
Sesion 38. a estraordinaria en 16 de diciembre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario Correa Ovalle Pedro 
C!larme Eduardo 

Se aprueban los proyectos sobre cambio de Echenique Joaquín 
nombre de la A venida «Las Quintas» por Edwards Guillermo 
el de «Comandante Bustamante»; i de la Escobar Alfredo 
calle San José de Valparaiso, porel de «Jua- Feliú Daniel 
na Ross- .-Se rechaza el proyecto sobre Freire Fernando 
cambio de nombre de la calle Quechereguas González J. Saruuel 
de San Fernando, por el de Manso de Ve- Lazcano Fernando 
laseo.-Se solicitan varias preferencias.-El Lyon Roberto 
señor Zañartu (don Enrique) hace observa- Yac Iver Enriq1J.e 
ciones sobre la industria salitrera.-El se-

Ochagavía Silvestre 
Oval!e Abraham 
Quezada Armando 
Torrealba Zenon 
Urrejola Rafael 
Valderrama J. María 
Valenzueh. Régulo 
Varas ADtonio 
Yáñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 
.Zafiartu Héctor 

ñor Barros Errázuriz solicita los anteceden- Los señores Ministros del Interior, de Rela
tes sobre nombramiento de juez del Crímen ciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de Ha
de Santiago, señor Gaete.-EI señor Barros cienda i de Guerra i Marina. 
Borgoño (Ministro de Relaciones Esterio-
res) espone a la Cámara la situacion inter
nacional del pais.-El señor Torrealba so- Acta 
licita antecedentes sobre contratos i venta Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 
de terrenos en el sur.-Se suspende la se-
sion.-A segunda hora se aprueba el pro- SesioD 37.0. estraordinaria en 11 de diciem-
yecto sobre presupuesto del ferrocarril de bre de 1918 
Puente Alto al Volcan.-Se trata en segui-
da del proyecto sobre fondos para la cons- Asistieron los señores Tocornal, Aldunate, 
truccion de un edificio para la l.a Comisa.ría Alessandri don Arturo, Alessandi-i don José 
de la policía de Santiago i queda pendien- Pedro, Barrios, Barros, Bruna, Búlnes, Claro 
t~.-Se trata d~l proyecto sobre co;nstruc- (Ministro de Hacienda), Concha, Corre~: Cha~
ClOn ~e un ailtlllero en Talcah~ano 1 queda me, Echenique, Edwards, Escobar, Fehu, Frel
pendlente.-S~ trata en segUl~a. del p.ro- re, Gatica, González, Lyon, Mac Iver, O~ha .. 
yecto sobre.pnmas de pesq~ena 1 tambIen gavia,Ovalle, Quezada (~inistro del InterIOr), 
qu~da pendlente.-Se cons~ltuye ~a Sala eD Rivera, Torrealba, UrreJola, Valderrama, Va· 
seSlOn secreta. -Se levanta la seSlOn. lenzuela, Varas, Y áñez Zañartu don Enrique 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldnnate Solar Cárloa Barros K Alfredo 
Alessandri Arturo Bruna Augusto 
Alessandrl J. Pedro Claro Solar Luis 
.Barrios Luis Aníbal Concha Malaquías 

i Zafiartu don Héctor. 

I Leida i aprobada el acta de la sasion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha aprobado 

.u 
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la proposicion del Presidente de la República de beneficencia denominada «Sociedad Hospi
para cobrar en el año1919 el impuesto adi- tal de Niños de ConcepcioDt, por el término 
cional fiscal de dos por mil, lo cual deberá figu- de treinta años, una estension de terreno fis
rar como artículo 1.° de la lei de presupuestos cal con una cabida de cincuenta i un mil cien-' 
del año indicado. to ochenta i cuatro metros cuadrados cincuen-

Quedó para tabla. ta centímetros (51,184.50 m.2), ubicado entre 
Con el segundo comunica que ha aceptac;1o las avenidas Irarrázaval i Collao de la ciudad 

todas las modificaciones introducidas por el de Concepcion, i de acuerdo con los deslindes 
Senado en el proyecto de lei sobre suspen- fijados por el deereto de la Intendencia de 
sion i reduccion temporal de derechos adua· Concepcion número 296, de 4 de julio de 
neros de varios artículos relacionados con la 1910, i el decreto del Ministerio del Interior 
alimentacion. número 3,121, de 6 de junio de 1914. 

Se mandó archivar. La presente cesion se hace con el esclusivo 
objeto de destinar dichos terrenos al servicio 

Solicitudes' del hospital en referencia.» -Una de la Sociedad de Fomento Fabril en . ., . . '\ 
que formula diversas observaciones sobre el Puesto en dlScuslO~Jeneral I partlCula~ a la 
proyecto referente a los derechos aduaneros vez el p~oyecto de lel de la Honorable C~ma-
de los azúcares, ra de DIputados sobre supl~men~o al ltem 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 6.52 ~el. presupuesto de ,M.arma, sm observa-
Una de don Manuel J. Poblete con la cual ClOn 1 SID debate se da tacltamente por apro-

acompaña algunos documentos relativos abado. . 
una solicitud que tiene presentada sobre abo- El proyecto aprobado es como SIgue: 
no de tiempo. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Una de doña Griselda Avilez v. de Rodrí· 

guez en que pide pension de gracia. 
Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

El señor Presidente solicita el asentimiento 

PROYEOTO DE LEI: 

«Artículo único.-Se concede un suplemen· 
to de cien mil pesos al ítem 652 del presu
puesto de Marina para el año 1918. 

Estos fondos se deducirán del mayor pro
ducido por derechos de internacion.» 

de la Sala para destinar algunos minutos a la . . '" 
discusion de ciertos asuntos sencillos que pen- S~ toma. en conslderamo? en dlsc~s~on J~ne
den de la consideracion del Honorable Se. ral I partICular a la vez I se da taCltamente 
nado. por aprobado el siguiente proyecto de leí ini-

No habiendo hecho übservacion ningun ciad~ e.n un mensaje del Presidente de la 
señor Senador se acuerda proceder en la for- Repubhca: 
ma' indicada por el señor Presidente. 

PROYECTO DE LEI: 

I • «Artículo único.-Las incompatibilidades 
Se toma en consideracion, en

l 

discusion je- est;bi~cidas en el artículo 3.° de la leí ~úme
neral i particular a la vez i se da tácitamente ro .. " 2, de 22 de mayo del presente ano, n.o 
por aprobado el proyect¿ de leí de la Hono- !e)lran par~ los empleados d~ l.a IntendenCla 
rabIe Cámara de Diputados por el cual se au- 1 gobernacIOnes de la prOVInCia de Tacua..» 
toriza al Presidente de la República para ce-
der una estension de terreno fiscal a la insti-
tucion de beneficencia denominada «Saciedad Tomada en consideracion la solicitud del 
Hospital de Niños de Concepcion». primt:lr alcalde de la Municipalidad de :Lagu-

El proyecto aprobado es como sigue: nilIas del departamento de Casablanca, don 
Julio Hurtado Larrain, en que pide la apro-

PROYECTO DE LEI: bacíon del Senado para un acuerdo de dicha 
Corporacion sobre autorizacion para contratar 

«Artículo único.-Se autoriza al Presidente un empréstito, se pone en discusion jeneral i 
de la República para ceder a la in~titucion particular a la vez el proyecto dé acuerdo 
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cambIar el nombr~ de la «Avenida de las 
~ormulado por l~ Comision de Hacienda Eln su Quintas» de esta ciudad, por el de cComaa-
Informe r~spectlvo. dante Bustamante". 

Usan de la palabra los señores Edwards, _ 
Presidente i Ministro de Hacienda. El señor Concha formula aIguns.. observa-

Cerrado el debate se da tácitamente por ciones sobre la conveniencia de atender cuan-
.apróbado. , to ántes al despacho del proyecto de lei so-

El proyecto aprobado es como sigue: bre instruccion primiloria obligatoria i pasa a 
la Mesa para que se le dé lectura, una nota 

u 

PROYEOTO DE ACUERDO: de la Sociedad de Instruccion Primaria de • 
Articulo único.-El Senado, en uso de la Concepcion, en que le piden q.ue ruegue al 

atribucion que le confiere el artículo 60 (59) Honorabl~ Sen~do tenga a bien acordarle 
·-de la Lei Orgánica de Municipalidades, au- preferencIa a dicho proyecto. 
toriza a la Municipalidad de Lagunillas para. l! san brevem~nte de l~ palabra en es~e 
-contratar un empréstito hasta por la suma de ~Cldente los senores Urr~Jola, Mac Iver~ M~
'-cuarenta i cinco mil ciento treinta i seis pesos mstro d~ Hacienda, Ba!f1os, Edwa;ds I Rl
·{)chenta centavos, cuyo producto deberá des- vera, q';Il~n, en su call~ad d? P!e8Ident? <!le 
tinar a la construccion de un cuartel de poli- la Comlslon de Instrt\cCl~n. PublIca, mamfies
'-cÍa i casa del comandante. ta que atenderá las petIClOnes que se han 

En conformidad al inciso 3.0 del artículo formul~do haci~n.do citar para mañana mismo 
citado, las amortizaciones deberán estinguir la r~ferlda Comlslon a fin de ocuparse del es-
'la deuda en el plazo de veinte años, a lo mas. tu dIO de este proye.cto. .. 

Se dan por termtnados los tnCldentes. 
Se toma finalmente en consideracion el 

proyecto de lei iniciado en un mensaje del Entrando a la órden del dia se toma en 
Presidente de la República sobre autoriza- consideracion, en discusion ieneral, el pro
cion para invertir, miéntras se despacha la yecto de leí de la Cámara de Diputados que 
lei de presupuestos para 1919, hasta la suma grava la esportacion de ciertos artículos de 
de doscientos mil pesos oro de lBd en el pa- ;:)onsumo. 
go de las obras contratadas de ensanche del El señor Zañartu don Enrique formula 
alcantarillado de Antofagasta. desde luego indicacion para que el proyecto 

Puesto en discusion jeneral i particular, pase en informe a Comision, i pide sea con
~n los términos en que lo propone la Comi- siderada por el Honorable Senado en el mo
sion de Presupuestos en su informe respec- mento oportuno., 
tivo, usan de la palabra el señor Presidente i Ei señor Valenzuela hace diversas obser
el señor Bruna. vaciones al proyecto i termina formulando 

Cerrado el debate, se da tácitamente por indicacion para fijar en treinta pesos el pre-
. aprobado. cio de cotizacion del trigo candeal, i en cua-

El proyecto aprobado es como sigue: renta i ocho el de la harina. 
El señor Búlnes hace tambien algunas ob-

PROYECTO DE LEI: servaciones sobre el proyecto en debate i ma-
Artículo único.-Se autoriz~ al Presidente nifiesta que ap?ya la indicacion del señor Za-

de la República para que invierta hasta la ñartu d~n Ennque. , 
suma de doscientos mil pesos oro de diecio- . El se~or. Za?-artu don Hector apoya tam
cho peniques, en el pago lie las obras con' bien la l~dICaclOn del honorable Senador por 
tratadas de ensanche del alcantarillado de An, CoUncepClon. 'd d 1 1 b 1 - G 
tofagasta sa en segm a e a pa a ra e senor a-

. __ tica i queda con ella por haber llegado el tér-
Entrand0 a los incidentes, el señor Barrios mino de la priméra h.ortt. 

ruega al señor Presidente tenga a bien anun- Se suspende la seSlOn. 
ciar para la tabla de fácil despacho el proyec-
to de lei iniciado en un mensaje del Presi- A segunda hora continúa la discusion pen
dente de la República destinado a conceder diente i el señor Gatica, que habia quedado 
derecho a jubilar a los empleados a contrata con la palabra, pone término a sus observa-
de la Direccion de Obras Públicas. ciones. 

Pide se anuncie tambien como asunto de Tercian en seguida en el debate los seño
fácil despacho una solicitud de la Municipa res Lyon, Mac 1 ver, Correa, Torrealba, Za
lidad de Santiago sobre autorizacion para ñartu don Enrique i Gatica. 
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-====-====~-~~=================~~============================= :... 
Cerrado el debate, se procede a votar en damnificados con el último terremoto ocurn-jeneral el proyecto. do en el norte del país. Tomada la votacion resulta aprobado por Santiago, 1 t de diciembre de 1918.-JuAlt trece votos conlra dos. LUIS SANFUENTEs.-Ármando Quex,ada A. Se abstuvieron de votar los señores Búl-

nes, Charme, Edwards, González, Urrejola i Conciudadanos del Senado i de la Cámara. Za1'íartu don Héctor. de Diputados: • El señor Búlnes pide quede constancia de , su opinion en el sentido q/le cree que el pro- Tengo el honor de poner en vuestro cono-• yecto que se está discutiendo no es eficaz cimiento que, de acuerdo con el Consejo d& para obtener el resultado que con él se per- Estado, he resuelto incluir entre las materias sigue i que está dispuesto a votar cualquiera de que puede ocuparse el Congreso Nacional leí que produzca realment~ el abaratamien- en el actual período de sesiones estraordinato de los artículos de consumo para todos los rias, la mocion sobre fundacion de sociedades habitantes de la República. cooperativas de consumo. , Sel pasa en seguida a la discusion partí Santiago, 11 de diciembre de 191B.-JUAN' é'ular. LUIS SANFUENTEs.-Armando Quezada A. Como la indicacion dAI honorable Senador 
por Concepcion, señor Zañartu, ha sido apo- Conciudadanos del Senado i de la Cámara yada por dos se1'íores Senadores, se procede a de Diputados: votarla en el acto i tomada la votaclOn resul-
ta aprobada por diecinueve votos contra dos. 

Se levanta la sesion. 

Cuenta 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos
de que podeis ocuparos durante el actual perío
do de sesiones estraordinarías, el proyecto de 
lei que condona la deuda de ciento cuarenta Se dió cuenta: 

l.0 De los siguientes mensajes 
Presidente de la República: 

de S. E. el i cinco mil cien~o doce pesos setenta i ~res 
centavos contralda por la Empresa ColoDIza
zadora del Budi, de Eleuterio Domínguez i 

ConcÍudadanosdel Senadoi dela Cámara C.a a favor del Fisco, por los anticipos reci-d D' t d bidos en conformidad con las estipulaciones 1) e lpU a os; contenidas en el decreto de concesion núme-
Tengo el honor de ponér en vuestro co- ro 1,25(, de 23 de !1~osto de 1902. nocimiento que, de ;acuerdo con el Consejo SantIago, 4 de dlcIembre de 1918.-JulN de Estado, he resuelto incluir entre las mate. LUIs SANFUENTES.-L. Barros B. riss de que puede ocuparse el Congreso Na-

cional en el actual período de sesiones es- Conciudadanos del Senado i de la Cámara traordinarias, los proyectos sobre lejislacion de Diputados: social i el que autoriza la inversion de tres 
millones de pesos en bonos, para establecer Tengo el honor de poner en vuestro conoen la provincia de Atacama una fundacion cimiento que, de acuerdo con ~l Consejo de central de minerales de cobre i otro estable- Estado, he resuelto incluir entre los asuntos cimiento para beneficio de minerales de plata. que pueden tratarse en el actual período de Santiago, 11 de diciembre de 19l8.-JUAN sesiones estraordinarias, el pr.oyecto de lei de' LUIS SANFUENTEs.-Armando Quezada A. condonacion de intereses penales que adeu-

dan al Estado los colonos estranjeros i rema
tantes de tierras fiscales al sur del Bio-Bio Conciudadanos del.Senado i de la Cámara hasta Út provincia de Llanquihue inclusive" de Dlputados: presentado al Honorable Senado en el mes de
enéro del año 1910 . . T.engo la honra de poner en vuéstro ~ono· Santiago 10 de diciembre de 1918.-JUAN ClmIento que, de a~uerd? con el ConseJo de LUIS SANF~ENTES.-L. Barros B. Estado, he resuelto mclUlr entre los asunto de 

que puede ocuparse el Congreso Nacional en O ~ di di d!eIJ: s:-:- di .;]. 1 C' ara.: el actual período de sesiones estraordinarias, OílliC' UJW a'D!OS ~ D' ~do ~ lUJe 'a am· el proyecto de lei que autoriza la inversion e 1p lOS. de un millon de pesos en la atencion de los Las l'I~onles iespU!eIS1Jwse!Il:ell 'Preá.m.bu1~ 
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diel pro)'leCltIO Ide iliei ,que he temdn el honor 
de SOlIDeltler la vuielstra Icolns~dClraci'oill, por el 
cualt lS'eest,wb1ec,eqUie lei1 BaalclO Ce1Jltr,al Pri
viliji,a,¡]lo die ChiiIe, :manifiestan que no será 
posib'le Ire'ail.~lJar l'a 'clO'llJV1e!l'si'Ü'llJ ,en loro de nU'els
wo lP:a\P'e~ mOllleda, le'llJ ,001Jlfo:rm:ild'wd a la leí 
número 3,'l'66,de 29 de d!]cieiJlllbre de 1916, 
q'U!e o~d'ena'l:Iiewllr 'a IClatbo ,es:ta op'e,radon eIl 
1. 'O ,die 'enero del añol ,próximo. 

P,or .owa palI'it,c, lelcoll'to Icspacro de trem
po que -taIta parílleTaldvenlinüell1¡t'o de la fe
cha alludidia,harila ,ilmpo,s~br.e ,el opoduno des
palCllJo Idleili frn'O)'lelClto d·e l1e~állI1Jes ill!d·i'cado. 

POlI' ,conlS1iglüente, ,€IS nlelcle,sla~io prOIl"l'OIga;r 
a.esde :luego el 'pllJaoo señ'a,l'31d.o en ·l:a ,citada 
leí númeil',o 3,1:66. 

En v.irt.Uid de :estas ,c,onlsider,ruci'olll.es. nidQ 
el Oonseljü die E,st'8Jdo y ·CO!l1 ISU :a,cUierdo para. 
qlwe .pUieldia lSIell' Itr,a;tJwd .. oen éla'Ctuwl iJ)eríodo 
de Isesi'o!ll'els leskaomdin:a,l1i,alS, 1.enlgo el honor 
die Isomett'ecr a vuelst.ra de<1iheralci,o!Il' el1 si
guien1:e 

PROYECTO DE LE!: 

Artl'curro únlh~o. - Prloll1rógalse halsrt.a nu'ev,a 
l'esoll,UJeÍJom; llJejisl'a:tiv,a 11a fecha en qUJe d,ebe 
eDelcrtua,rse la ICo.llIVeiI'Slílo.lI1 <en: (Jlro diCiI: bi.1let,e 
fisc:allelI1 ,alc:t:uall 'c~T'c1l'l:wcion. 

SalIlltrag,o, ,a 11 :(j,e diJci<embre die 1918.-: 
Juan Luis Sanfuentes.-Luis Claro Solar. 

ConICiudílldaln1o.Ig del Sen:wdo. y die la Cámara 
,die Dipll'trud1o.s: 

Delsdeeil año 1855, [a Caja :de Crédito Hi
p.o:tecari'Ü ha ¡pl'ClSita1d;o lall ¡país serviCli,os in
c:a!1CUl!Wbi]elSi . 

La 'aigmculltlUlra y I];a 'edificaóon die <Jrus ,priu
eiJpalres ,ciulc1ades :dehen gran Ipail'ite .de su de
samo.Hoall 'crécüt.o propoil"cion'ado ,po[' lesa ms
tiltuóotll . 

AJde'mas, 1'a 'emision de bonlo.lS hiiipIOlte'eario:s 
ha d:a,d'ü oportunidald :a los :ca:pi:tall:i:sias pa:l'a 
h¡we[' im:v,ersiollle:s seguJ'a.s, sélr'im:¡ y pl1olve
cll'OIS:31S, Jü que a1 mismo )tiempo. se ha 1:lradru
eidü ,eITl lei1 ,aumen:to :cada vez may;or de ~,as 
o¡peralc1ÍJo'IlJe:s q'ue.ef:elc.túa; ~a Caja de Crédito 
Hipoite1cla:rio. 

Puede ,a,finnlall'lse 'c'on ,Sla't:iisfalclcl'ÜJlI Que llia 
C111'Clill:S'taillcÍa de haherse lI'e&lizado gil'anrles 
pr·és:f¡amo:s y ,emi,ti,¿¡,o., 'en c'Ü!UiSle,CfUlenlcia, sumas 
cOll'slidelI1aiblles :e!Il' hom:ols de illa inst:iJtll'cion, no. 
h'a j'llIfluidoi 'en ·el va.1lo.,r ,de leis1:,oISí iI:.itU[iOIS. 

Para f,ormar:S1e IUTI'a iidea, wproximruda a 1'a 
rea,I.ildad, IdlCil íp,roigl'es:o lalllc:aill'zaJdio ,po[' ¡llals in;s
tJi1:uc.iol}erS h'iiplo.lte,erÍ'als ,(Lel p.ais, Iba,Ste o b:se'r-

Vair que le:ne:l di.a Itien'en 'erni mo,vjJm~enivo m<8S. 
die Iseislcii'entolS mi:t:l,ones die IpesO!s 'en hOOllos. 

Lw Caja de Grédilto Hiíp'0!belc1aJrrno. fué fU!ll
diada le'n un:a épo.,c,a" len 'q:ue ,eH! IClr;édiJbo 'est,aba 
mui ¡POlCO Idifundido, len .e[lJ rpa;Í¡s y ,en que los 
prést.am'Üls hi'Po.it'elcall'i,OiS ,a !l'ail'go pLazo, ,elran 
apélUlls ·co.illio!cidols. . 

De ahí lelsque a& .fij,a1c'iol!1i de ,1<08 ;tirpos de m
üel1es leIJi 'q'ue ,e:sta inS1t~tucio!n frralI'ia sus ,prés
bamm;c'oll:stí'tuyel'a por sí Slolta lun a'tr3i0ti'V'O 
p'a,ra .aip1'oiV'elehmr !SUlS' lSie,rvi,cli,o:s, ,pue¡se,l inte
res ,c'Ü'rl'Í,enlbe CIll '3Jquelll1aépoc3Jera po.~ lo 
méll'os ISlUlperior 'en Ulra rt;,e1'l0eil'a parte a 1()S: 
que a.a Oaja ex;ijill'iJ!l:. 

Ho.li, ~Ia sirt:ua!c~o'Il h3J Icambj,3Jdo. 
,La fUQlda'Clo'l1' <de ihaIDlCOls na;c;~o.;n¡aJh~s y el 

eSlt:a!hledJillilClllIt'o de sUJcursrul<es de g,randies ins
tituc1ú!Il'eS ibaTIJCla;rl~llis 'el8:tranj-eTllliS han tl'a1,oo 
c'O'mo ITllaltuI'Ial ICionlSlelcuenlc'Ía 'el IClno.rm,e dlCS'a
rro.ll~.'01 aaiCalnzaldo iPorC'~ 'cll'éd.JÍlt,o. 'en el ¡p.ais.: 

Esta fdi'z Ci'I1Cl1nsta'lliCÍ<a deheria traduCllrse 
a [a V'cz ,en ,elL deSic'en:Sio' de i1a tíllsa ,de 1 i:'lte
l"es leoTIl',i,ente; 'P'ell'() prura J/llega,r a este resu[
tado, 'eS ,jnd1S1pensaJblle 'C!Olme<IL'I)ar p'o.r reha:já-'r 
el ~niterles que .rucltllJlwlmenitlCi ¡devengan ['os tí
truJoS! ,die ;1<a [ll;enJcl~onlwda iiIllSltj;tU'CI~Oill. PUelS si 
inv'ers:iOill,es :tla.n Isó%d:as 'COlffiQ és!j-Ja,s l1edÍltUJa
rá'l1' init,C'l1eses, :hados, 1,aJs rpre'struClÍlo.n'es priva
das de :l,a misma índio.i/te l1Jem:1:rilllinJ TheIC'ClS8.lria
meníte que !e:fedIUlaI1Sle, '8Jdapltándose ,a 'ese mis
mo ¡rüve['. 

Heimpo.n'e, ¡puels, IC'ÜiDl'O una nleI0~si,dl3ld :1111-
post'elrga;hl,c, :hv. de fijw ltipos Illlas bajas de 
intelres a, [OSI Ibonio.s ,qtu.e ,eml1:,e dí,cha insti
tUcl<OiIl . 

Al TteducÍrew in!t:elJ'leis de 1]0181 ipTéstamooa 
fall'go pltazo., ,e:81 'COlllNlenilenlt:e ,tamhÍ'e'll rebúar 
el1 tipo de: ilols inltel1eSCSi llegaíLe:s que el1 Có<dL
gOl Ci'vill fijó ,en el 6 po,r ci'enito 'eill una épo
caen .que 'el liinJt,eTtes 1C10~ri,enlte exce'dia del 
dloce ,po:r ICtenlto. 

POlI' o,tra pa:r't,e, la Oaja nlelces'Ít,a contar 
COill medi'olS' ,l'iá;pid:o.iS paTa ohtelllelr de <LO/s dJeu
d'orres mOlrOIS!OIS 'e:1 1J)8Jgo. de sus de'U!d!alS. Oon 
est,e fin ilJa :Ilei Ide 185,fj IcomJSlUII'tJ3Iha d1ispO!S]cTO
u'eisq'\1lemgegurahailll ,l,a 'e:Sl:'>'eldlilta wa;ill}¡taJcm 
die 110:8 j uilc ilOs. Leij"Cis rp.l'o;ee sa[le:s dÍ<citwdws c'o.n 
pOlslÍleil'ioa'i:dlad h'8Jlll Vielll'ildo 'a !dÍ<ficUJlitar esos 
pirolc'eldtj.m~e[[ljt'Ü's . 

Es ,jlllidi:spemlsa;'hl!e, ¡POI'!:' [lO ,ta,DJtJo.', vO}Vie,r ~ [a 
anltigua siitUla,ca.o;n: 'a IClStte re.sp'ecto, eVÍltlhll!d'O 
así qUe [,al81 tercecialS Idle ,domin'i.o iplI'OI1O!Il'gue'll 
co.illlsi dJe,ralbl]ermelnitel J<alS ItralIDi~ruciOln e s ]udiicia
¡'es le'll'ClaJIDmla:dlas la¡ lex;itjilr ,eilJ ,c1JID1'PEmj¡enibo. de 
dichrus ohl~g3lc'Íl0!Il'es. 

A lesitlolSl rprr:oípóffiiolS lJ'IeislP00l1(l¡e ~l pro.yecto 
d'e le] qne iÍle[[ljgo.' 'e11 honloll' de iSlo.lIDetera vues
t,r.a 'eom!s~dCll'Irucr10n y Ique, de acuerdo con el 
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'ÜOiIlJSeJjo ra'e iEs1taldJo, podrá se1." tratado en el La Dwecc;iJon' Jene'l'laJ] 'de COOlItJalb:il1iidJal<1. !J)IaIM 

'81C'tuaJl ~:ru']oId!o. de se~io'll!es esÚI'aordin:arias. iIlltl"oidUlc~r den!tl'lo de lelStaoopall'itil\liJOlIl aiJ..gUl
Dlas .J..ij,e!',alS modifi¡(}alc~OIIlIes mli'ootmrus se a10llJeQ'

PROYJiJCTO DE LE!: 
dam ,1rus 'l'IeÍormas ,deñnJilt1V1as die las 'Oficinas 
die Haldtmdia. 

Hai 1ffil3JIl:Í!fie.sta l(;ooY~ll'i'ench}) 'en suprimir 
AI'IÜc'Ulllo 1.01 M.otd:ifíicase en Wa fO!l'ID:a si· uno lele WOIS 'l'Ief,el"iJdOls pUCSVOIS, 1'Ief,UIllJdi~en.ao en 

:guliJenite el a'litiiClU!10i 4.101 ,(}le Gia iliei de 29 de una Stolia 1rus ~JCtua~ies secdlolliClS de Orédito. 
:wgrnstbo die 1855, ,qiUJe Icveó ~a Caijla ,de Crédito PúbJ¡ilco 'e lmpue,stoo. 
Hitplo/te,cairi'o : Es/ta ISUlp1'esi,O!ll lPel'lill~tJj,rá, sin maJYOI1 gil&-

" ÁT:t. 4.() ¡Loo .qUle itoon.are'll ~ert:.Tlas die cré- to, 'elleY1all" a $ 1'5,000 ,eí]¡ sUleI]da diel1: sUlb~direc
diro sobrre ihilpo¡teca Sle' /clom¡p,!'\omelbe!I'láJn a ¡pa- tOirde d~cha: ofiJmna;a $ 10,000 e1 de 1L'OiS 
'ga!' !a l/a Caj,a, ¡POlI' lIla ICII!IlItildald a que· wlchas jlefies de :La .secc~on de IOo'Illt:ajJ)~li,dad y de ['a 
a;e:tras lalSlcelJ]d~eren:, ¡alllJl1al~ldJa¡dJoo ¡POlI' el núm~- de CrédiJto P.úMiJ00 te Imtp,UlestoiS y al $ 7,700 
r'O, ,die, a,fiols 'qUie lSe fij.e' 'en él: 'C'OlIltl1ait'O, <}fue el1 ,aJe ;1'08 dOlSClontll!dtOOeiS: ¡pl'li<mcros que ti'enen 
cl()lmtplrendeiráJll': 3i SUI ICllmgo ;}O>l bruvailllcies j8lll'el'lales y \l;o's ba-

Lo El !ÍlllItell'8S, que, IIlOI ¡podrá e:lwedelr del 1¡\;TII0eS de ,c:aja. 
-seis ip,olr delIli1::o; , En mérj¡to de l,als :c'OlJ]siJderac.i:oues espues-

2.()¡ El f0ll1ldlO1 die lamorlt'Ízalciü'll Que s~ COill- t.as, loÍlao ,eL Consejo· die Estado y con su 
CQ!I1Vlell1!ga ,eu ,el ,cünltl'laito Ide mutuo Tlesp,ecti- aiCUle:rdo ,paraquc pueda ser tratado .en el 
vo; y aCltlUaJt peTÍodo de i~siJOO1ICls estrao~dinarias, 

3.0 El fOiIl!dJO de, I"IC'SeTVa y de gastos die ad- teug'o 'el honor de someter a YUe3tra cansi
ministraeion, que no podrá exc.'eder d,e un delralóon 'el siguienlte 
meaJi'o POlI' c>ilCnto . 

P,agada ,];a ,anuai]ifdaJd ,convenÍ,aa POlI' todo 
ell ltiempo \d1ew Ic,olllltraJto, ,el dcud;olr hjjpo:1Je'ca
río ,queda 11i1b~e die :toda obllilg,ac~olIl r:eSJplelClto 
de ala Oa}a. 

LasanUJal¡;~dade:Sis:e p'a,gairá:nJ pOlI" semelS!tl'les 
W1JtilC:i!pa1u'os y eCllJ l'a 'ffi'olIledia conVie!l1ida Q su 
eq'l1li'y,a.[en'tle en 'llloI1eda lComenrtJe. El: divi
dendto, Sie:rn'eSltra'l !(lUJe no sle, rp·a,gwe 'en 'La épo
ca det'e,rminladllJ por,Lai Caja, gana:rá un TIl
Iberrels, penal qUie no :ex'c,ede'rá de~' 'Il'll!0 y ·cuarto 
por ci,enlto m'eTIJSIUlal". 

Arit. 2. 'Ú' Be delc~'armn Y,Í'jlelIltes Los a['ltrcu-
1()\S 16, 17, 18 Y 22 ,&e ilJa ~llidic'll!dla ~ei. de 29 
-dtea,goslt'o d'e 1855. 

Arit. 3. o En ~os jui!crols lej'c>cutivo!S contra 
dewaOl'lCiS die Ila Caja de Crédito IGpot~c'lrio 
01 de insti!tuc.ion es 'am'áJl:og rus, n:o se ,tr'llIlll'i'Úa
ráTIl t,eCl1clerrials .ae dO'lllill'i'O qUle TIlO Sle funden 
en rtltuil:olS illiscr:i,tiOls Ic'on lalnterJ'Üir1c1ad a fa 
l:lliscrá:pCÍ'orn de ta J'lels'pMtiva hii'P oit'e<C'Ill. 

PROYECTO DE LEI: 

Arlticm10! ÚD!~e:o .-La.s3Jctull!les !>elcáoll1es 
die OO:D!talbi'l1i1dlad,CrédÍJt:o iPúbllÍ!c'O le lmp'U!es
tOIS de :la Dil'e'CclOn J:elliecr:a:~ d.e Oom!tah:il1iJdlad 
se :refl1llJcrLrám err:u 810[10 dOls sec.c:~olIlle,s, que se 
aCIliOlmin'alrá:n Selccioln de, COTIlta.bÍl~ida,d y ,de 
Ol'édi,to Públi,c'o, le Imip'll'eSlto'S. 

E!~ !srub"idil'leet'Ülr jenera:l ,die Oonltahil11dll!d 
gozará de<l ''luehlo de 'qUlin:ce mil 'P,eiSlOlS aTIna
~es; ,los jere:sdie se,cc1oill de Idii1cz mH :pesos 
cada UllliO y,los 'cÜ'u:ta,e1ores primerols enear
g'wdios de 1~0.s Iba,lll!llc,es jlenelraLes y de (laja, 
de :s~et,e mil lSetecieIlito's pelS05 Ica:da un'o-. 

San:ülago, ,a 11 de di,cielIIlbre de 1918.
Juan Luis Sanfuentes.-Luis Claro Solar. 

Ad. 4.0 Fíja:s.e en 'e\!.5 'PO;]' Ici,en't'o e[ iníerles Conciudialdanols l(1el Senw(1o y (le ia Cáma,r:a; 
l'ega,la .que ise Tlefiell'le ¡el1:aIl1ticu:lo '2207 del CÓ- de Diputados: 
dilgo Ciyj¡}. 

Sanüago"a 11 .dJe ¡dJilciembl'e de 1918.
Juan Luis Sanfuentes.-Luis Claro Solar. 

--' 

En 'e,lliero p,róxi'mo se 'cele/braen Mo.nitevi
deo 'Una Espos1cioifi Ag,ócol1a Ind'Ustlli'Bil Sud
Amerilean:a" organizada por la IComilsí,olll N a
crorua¡l die F'omcIlito R ul'a!l y ,eon 'el1: pa!tro1ciniÍio 

", ',~----- dIe} G1ohiern'Ü' ,dle :la LR)e¡públl!ilc,a Ori¡enJtaili dleJ' 
COiJ1Jclilud'aldaJIl'ols ,del' Hcna,clo y de [a Cima,ra Urug,ulai~. 

de DilpUJt,ados: A 'eMle Itorneo han sidol ,'Ín;v~talda:s 11as li>rusftii-
tuci:olJ1lcsrugrícolas 'e j,n!dUis~1Jri,ail,es de Oh~1e y 

EL Go'b~el"I1l()¡ deSle,a laipl101Vech.8Jr I}:la 'C!]l1CUJl]S'- prura fHlevwr !a 'e f.e'c/E o' lJia 'c'OnlCurroocia se ha 
ltanc1a Idle que halIlJ .quedado 'V'alcantes ~os solj¡ótllldo :el Iconcurso, del' GOlbÍlCll'll1lo. 
puestos ¡die j.edle die ~a Be,c:ciondJe COllltalbHi-j Desi:g1nald'a 'P.oréste UTha Oolmi\SI~Oln, 'a :fin 
dwc1 y de jle.fe, :de :¡'a Se'c'cioUl! de Iimpuesto\S de de .que1a i:llif.orma,ra Isobl'e iJJa IC'OThveni'encia 
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l 
que 'llrub:rita. '00 'que Ohlii~e 'ClOIIlJCUJl'II'I~eI"a ta dicha El cuarto, quinto, sesto, sétimo, octavo, no· 
~OiSIÍdon, ibJa ,estfunad!oqlUle pOlr 11>0 illIPr'lem'Ílam.- veno i décimo jnformes, de la Comision de 
te Idell rti,empo dJiapomñibi1e paTa rpI'le¡parrur :pro- Agricultura, Industria i Ferrocarriles, refe
d'UJC!1JosÍInJd'UJSltri8;~OO y iLafaJlJt¡a. de l'Iecursos par rentes: 
¡,a ICOillemJZiaT len lel l3IC1to 'eSle t1IDa:b:ajo, no ha-
bria pooihiildldlrud prura um:a ¡pr!eIS1emrt:,a:don ad,e- A las solicitudes en que piden pension: 
1C1HIJdJa ,a ~,a ,Sleicd'o!l1 lndJ\1StWiaili, y SOllo seria po-
~s~liUe ~o'll!cu!I'Il'üírI la wru SEiclciJon I3IgrlC!oi~a ~ Doña Juana Muñoz, viuda de Fernán-
6'qUlel:1o.s PI'IOIdJUlC'toS lIlIartUI'Iailies y e!laborados dez; 
;SUlSlcle<püb'lles de lespo~tlliCÍJOO1. Doña Práxedes Valdivia, viuda de Me-

E't Gobri'ernlo ha 'llic'eipi1jaldo ~ lÍJemp·eramelD- lIado; 
to ip['lOpUelSIÚO pOIr llia OOlmlÍlsrOiI1 y ha. 000811"- Doña Griselda Rojas, viuda de Vásquez; 
gllido la iIlols l3Ie~]c,jloISl. de fomelIllto ag¡ríco:]'a Don José Domingo Oortl>s; i 
l()iol1ectar y da.siirfic'ail" iprodubtolS rtlal1e~ como poña Aurora Rojas, viuda de Bascuñan. 
vmols, malderrus, ICiOlIllSlervals de fM1ltas. de we- .A. la solicitud presentada por don Juan O. 
guI111ibl'leiS y de mrurLsc'Ois, sUlS1bruruc]as táItiClas, Domínguez, oficial segundo de la Maestranza 
sa[i,t'I'lé, 'c:tlc., y PT,epalralr mon,olgrafíws y con- de los Ferrocarriles del Estado, sobre abono 
~e.:rIe!l1lciars ,soblI1e ¡tÓ:P]001S ,die fO'illle!l1to y sohI'le de servicios; i 
el desarrol],lio' de '}II1IS i'l1Íd'll'st~iais /(J'll eI]P'/lIirs. A la solicitud de José del Cármen Mene-

Pa.ra IUeV1alr ,a, 'oaho i1ia IC'O'IlJ0UJm1encli1a de Chi- ses, empaquetador del archivo de la contadu
Jie a }a ES]J'OiSi,c1iion Ag¡rÍlcoIlw fudustria:l de ría de la Segunda Seccion de los Ferrocarri
MOOlIbev,idClo leal 11a TO,l':mJa, ill'Qldeil3l1Ja leal Que se les del Estado, en que pide se le conceda el 
proy,eI0t:a Ihwc'e'I'll!QI pOlr dlaffitla idCl iÍJem¡po y de goce de una pension ele novecientos sesenta 
I1ecurr,sos, Selt'itl1llIllierllle:stier 'aUltorizail" iUa suma pesos anuales. 
de doce mi;] ,persols ICIOI11 11a q'1l!e' 'a:1Je!l1lde:rli'a ail 1 el undécimo informe, de la Oomision Re-. 
:pag'Ü .die ·[,ruS iIlJJ~nogr.3Jf~als, di'aog:tlamas de visora de Peticiones, acerca del proyecto de 
nUlestra ,producmolIl, lert.c., y ,a !Los gaS!1:oos de lei, remitido por la Honorable Cámara de Di
rt:a'a~:porltl:1 .de WOlslait1tÍJCUilülS q'U'e se ,envíen a putados, que concede a la viuda e hijos me
aa lesrposl'C'l'Üflli.. . nores del ex-Embajador de Chile en Wáshing-

.Oon e,l mé~i'to' de 'e'sta:sc'oflliSl~¿¡'eralc,]o:nes. ton don SantIago Aldunate Bascuñan, una 
{)'lidJo 'e:l OonseJo de Estaldo, y ICO'll SUJ 3Jcuwdo pension anual de docé mil pesos, i condonar 
p.a~a que ,pued.a ISI:tr 't~a't:ado, 'em 11rus 1P11elsentes a la su cesio n las cantidades adeudadas por el 
se,SWiI1es e'straIÜrI1d1~nlrurl'aIS 'ÚelIllgo le!1 h01mr de señor Aldunate por anticipos d~ sueldos . 
somertClr a vuestra iaiprolbllic']Oin 'el sigui,ente 
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3.· Del siguiente oficio del Tribunal de 
Cuentas: 

Santiago, 13 de diciembre de 1918.-Se 
AI1tícur~Üi Úl]I]c'O.-AuitolrÍza:se la suma de ha recibido en este Tribunal, para su toma de 

dOlc'e mil]: p,es'Üs ($ 12,000) en Jos ,gas:toiS que razon, el decreto supremo número 2,635, es
demande :]ar ICO'Dlcurl'encia: de Chi'l'e ,a la Es- pedido por el Ministeri.o de Guerra el 2 del 
posi1c,i,on 'Agrkoila Lnld:UlstriwI: que se 'C'e1ebra- presente. 
Irá ,en lVI.oillltevid.clQ, len ,enero die 1919. Por este decreto se autoriza al ComandO' de 

ErSlta :suma 'Se rdeduci,rá ,de J,as ol1l'l1Iyorres 'tlill- la 1 Division i a los comandantes jenerales de 
t.ra,dasque ,SIC pTloldJuzcan ,euel ¡pre:sen'te añO' armas de Tarapacá, Antofagasta, ~rO'copi1la, 
¡POlI' derech'Ols ,de ,espo:rtalcl'oill :die saJli'Íl1e. Taltal Ooquim ho i Atacama para jirar las 

~a!lJjtiago', 7 de dici'~IDIbre de 1918.-Juan cantid'ades de 55,000, 15,000,' 10,000, 2,000, 
LUls Sanfuentes.-LUls Serrano A. 10,000 i 3,000 pesos, respectivamente, a fin 

. . . de que atiendan a los pagos de pasajes, fre-
2.° D~ once mformes. de ComISIones. . tes i gastos de bahía del personal del Ejérci-

. El pnmero, s~gun~o 1 terc~ro, de la Ooml- too Se imputa el total de 97,000 pesos al 
SlOn de Guerra 1 Marma, recaldos: ítem 72 del presupuesto de Guerra vijente, 

En la solicitud sobre aumento de pension que consulta fondos para objetos comprendi-
de doña Rita Osorio L6pez. dos en la presente autorizacion. 

1 en las solicitudes en que piden pension: La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Presi-
Doña Leonor Alvarez, viuda de Oses; i dente de la República la representacfon ~el 
Doña Amelia i doña Teresa Valdivieso caso porque, segun consta de la anotaclOll 

Huici. puesta por la Direccion de Contabilidad, al 

• 

• e 
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refrendar el gasto, el ítem al cual se imputa El valor de los terrenos espropiados se de
está excedido i este e~ceso no se encuentra ducirá de los fondos que se consulten en el 
comprendido en ninguno de los casos de €s- presupuesto del Ministerio de Industria i Obras 
cepcion. contemplados en el artículo 14 de la Públicas para reparacion i conservacion de 
lei de 16 de setiembre de 188·:1:. caminos públicos.,. 

S. E. el Presidente de la República ha te- El señor Tocornal (Presidente).-En discu
nido a bíen insistir en la toma de razon del sion jeneral i particular el proyecto. 
mencionado decreto i se ha procedido a esta El señor Mac Iver.-iSe acompaña el plano 
formalidad en cumplimiento de las disposi- a que se hace referencia? 
ciones legales que la ordenan. El señor Tocornal (Presidente).-Nó, señor 

La Corte de Cuentas, en cumplimiento del Senador. 
deber que le impone el número X del artícu- El señor Zañartu (don Héctor).-Pero el 
lo 5.° de la lei de 20 de enero do 1888, acor- estudio está completamente terminado. 
dó poner en conocimiento del Soberano Con· El señor Mac· Iver.-Lo que yo deseo saber 
greso el decreto objetado i el que ordena too es a quiénes se va !Ji espropiar i cuánto se A va 
mar razon de él. a espropiar a cada uno. 

En consecuencia, remito a V. E. copias au· El señor Tocornal (Presidente).-Solo se 
torizadas de los decretos i de la representa- indicala totalidad dela espropiacion. 
cion de la Corte de CueI\tas. El señor Mao Iver.-Esto no es conforme 

Dios guarde a V. K-J. Aguirre L. a la COllstitucion del Estado. Faltando esos 
datos, no me parece qUe pueda despacharse el 

4.° De un oficio de la Municipalidad de proyecto en este primer cuarto de hora. 
Rinconada de Los Andes con que remite su El señor Tocorna,l (Presidente).-Se reti· 
presupuesto de entradas i gastos para el año rará el proyecto de la tabla de fácil despacho. 
1919. El señor Claro Solar (Ministro de Hacien-

5.° De dos solicitudes. da).-Talvez seria preferible que el proyecto 
La primera de la Municipalidad de Talca pasara a Comision, a fin de que se pidan los 

con que trascribe varios acuerdos relativos al antecedentes que indicaba el señor Senador 
abaratamiento de la vida i a la conveniencia por Atacama. 
de ejecutar algunas obras en heneficio de' Ademas, habria conveniencia en modificar 
aquella ciudad. la redaccion del inciso segundo, no haciendo 

1 la segunda de doña Ceferina Díaz, viuda referencia a la lei de 18 de junio de 1857, 
de Valenzuela i doña Javiera i dolia Ramona que está derogada, sino, por ejemplo, a la lei 
Valenzuela Díaz en que pideu pension de gra- de espropiacion del cerro Sal} Cristóbal, que 
cia. contiene disposiciones más fáciles. 

El señor Tocorna,l (Presidente).-Si no hai 
Espropiaclon de terrenos inconveniente, pasará el proyecto a Comisiono 

Acordado. 
El señor Tocorna,l (Presidente).-Si no hai 

inconveniente, por parte del Uonorable Sena
do, se procederá a la discusion de tres o cua
tro asuntos de fácil despacho. 

Acordado. 

Cambio de nombre de algunas 
calle~ 

El señor Secretario da lectura a un mensaje El sefior Secretario da lectura al siguiente 
de S. E. el Presidente de la República, en que proyecto de leí: 
se propone el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo único.-Autorízase a la Municl-
«Artículo único.-Se declara de utilidad pú- palidad de Santiago para cambiar el nombre 

hlica une faja de terreno de treinta i ocho mil de «Avemda de las Quintas~ de ~sta ciudad 
setecientos dieciseis metros de largo por seis por la de cComandante Bustamante». 
de ancho para la apertura de un camino di- El señor Tocornal (Presidente).-Endiscu
recto entre el puerto de Cobquecura i la es- sion jeneral í particular el proyecto. 
tacionde Coelemu delferrocarril de ConHuen- El señor Ba,rrios.-Yo haria indicacionlpara 
cía a Tomé i Penco. que en lugar de «Comandante Bustamante:t, 

La espropiacion se hará en conformidad al se dijera «Jeneral Bustamante:t, porque cuan
plano confeccionado por la Direccion de O bras do este militar falleció era ya jeneral, se ha 
Públicas i con arreglo a las disposiciones de adoptado jeneralmente la norma, en casos 
la leí de 18 de junio de 1857. análogos, de consignar el último título o grado • 

• 
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El señor Mac Iver.-Supongo que lo que Ofrezco la palabra. 
quiere la Municipalidad es que resalten los Cerrado el debate. 
servicios prestados por el señor Bustamante Si no se pide votacion se dará por aproba. 
cuando era comandante. do el proyecto. 

El señor Tocornal (Presidente).-Advierto El señor Claro Solar (Ministro de Hacíen. 
al señor Senador por Amuco que en la solici· da).-Con mi voto en contra, señor Presiden· 
tua de la Municipalidad se dice especialmente te; creo que está mui bien puesto el nombre 
que el no:nbré que desea dar a la A venida es de Quechereguas. 
el de «Comandante Bustamantel>. El señor Mac Iver.- Quechereguas es el 

El señor BarriOS.-Freire i otros militares nombre de una accion de guerra que, entien· 
eran comandantes cuando se libró la l:latalla do se ha querido rememorar, dándoselo a esta 
de Maipo, en que sobresalieron, i sin embargo calle. 
en los monumentos se les llama jenerales. El señor Claro Solar (Ministro de Hacíen· 

En Valparaiso se ha hablado tambien de da).-Por regla jener~ estos cambios de 
dar a una calle el nombre de jeneral Busta- nombre son inconvenilrntes, porque orijinan 
manteo dificultades en los títulos de propiedad. 1 mé· 

Por esto insisto en que se haga la modifi- nus se puede aceptar el cambio en un caso 
cacion. como éste en que se ha querido perpetuar el 

El señor Tocornal (Presd,dente).-En di s- nombre de una acdon de guerra. 
cusion la indicacion. El seüor Tocornal (Presidente).-Yo habia 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- declarado cerrado el debate, pero como pare
da).-t,No es la Municipalidad la que pide au- ce que algunos señores Senadores desean ma
torizacíon para poner el nombre de Coman· nifestar su opinion, pido el asentimiento del. 
dante Bustamante? Son,ado para reabrir d debate. 

El señOlr Tocornal (Presidente).- Sí, se· El señor Zañartu (don Enrique).- ¿Para 
ñor Ministro. que reabrimos el debate~ Mejor es que vote· 

El señor Zañartu (don Enrique).-I el se- mos en contrá. . 
ñor Senador por A'rauco pide que se modifi- El señor Tocornal (Presidente).-En vo· 
que poniendo la palabra «Jenerah en vez de tacion. 
,Oomandante». Puesto en votacion el proyecto, 1'esultó dese-

El señor BarrióS.-Se me ha pedido por chado por la unanimidad de veinticinco seño-
algunos de los descendientes del jeneral Bus- 1'es Senadores. . 
tamante que haga la indicacion que he for- El señor Secretaría da lectum al sigú'iente 
mulada. Los descendientes están de acuerdo proyecto de lei: 
en esto. . "'~.~ .¡,,,~,,¡,!,';~~. 

El señor Tocornal (Presidente) .-Ofrezco Artículo único.-Se autoriza 9. la Municipa. 
la palabra. lidad de Valparaiso para que pueda dar el 

Cerrado el debate. nombre de Juana Ross a la actual calle San 
Se va a votar primero la indicacion del se· José de esa ciudad. 

fior Senador por Arauco para cambiar la'pala. 
bra «Oomandante» por la de «Jenera!». Ell señor Tocornal (Presidente).- Endis-

Votada esta indicacion resultó aprobada por cusion jeneral i partic:Ilar el proyecto. 
quince votos contra cinco, habiéndose abstenido Ofrezco la palabra. 
de 1:otar cuatro señores Senadores. Cerrado el debate. 

El señ,or Tocornal (Presidente) .-Si no se Si no se pide votacion, se dará por aproba. 
pide votacion para el proyecto, se dará por do el proyecto. 
aprobado. Aprobado. 

Aprobado. l 
El señor Secretario da lectura al siguiente 

proyecto de lei: Preferencias 

Artículo único.-Se autoriza a la Municipa. El señor Claro Solar.~(Ministro de Hacien
lidad de San Fernando para cambiar el nom- da).-Deseo rogar al honorable Presidente, 
bre de Quechereguas, de una de las calles de que tenga a bien imponerse del proyecto de 
esa ciudad, por el de Manso de Velasco. lei que modifica la planta de empleados de la 

El señor Tocornal (Presidente).-En 
cusion jeneral i particular d proyetco. 

'" 

Direccion de Contabilidad, servicio que de
dis- pende del Ministerio de mi cargo. Se trata 

de reducir a dos las' tres secciones de aquella. 

• s 
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Direccion aprovechando la circunstancia oe 
haberse producido algunas vacantes. Industria salitrera 

Por esta razon solicito del selíor Presiden- _ _ . 
te, que estudie este proyecto i lo incluya en El senor Zanartu (don E~rIque).-Yo, de-
l ~ bl d f' '1 d s h seaba hacer algunas observacIOnes de caracter a.a a e aCI e pac o. . lid' . d 1 t _ . Jenera en a ISCUSlOn e os presupues os, . 

. E~ senor Tocornal (PresJldente).- Estu- para pedir al Honorable Senado que acordara 
dlare con mu~ho, gusto el proyecto a que se discutir cuatro o cinco proyectos que, a mi 
refiere Su Senona. iuicio, están llamados a proporcionar muchas 

El señor Alessandri (don José Pedro).- ventaias al pais; pero en vista de las observa
Aprovecho tambien esta oportunidad para ciones formuladas en la sesion pasada o ante
pedir al honorable señor Presidente que es- pasada por el honorable Ministro de Hacienda 
tudie asimismo el proyecto remitido por la i por el que habla en la cuestion salitrera, he 
Honorable Cámara d~iputados e informado creído que habia ventaja en estudiar esta 
favorablemente por la Cómision Permanente cuestion de una. vez por todas en esta Hono-
de Presupuestos que autoriza la inversion de rabIe Oámara.. t¡ 

cierta suma de dinero en el arreglo del cami- El señor Claro Solar, (Ministro de Hacíen- .(~\ 
no existente entre Valparaiso i San Felipe. da).-En la próxima sesíon del Oonsejo de 

Parece que este proyecto no merecerá ob- Esta?o prese.ntare e.l Go.bierno un proyecto 
servacion en el seno de esta Honorable Oá- relatIvo a la mdustna salItrera, y creo que el 
mara, pues las municipalidades respectivas i lléves próximo podrá ser remitido al Con-
están dispuestas a contribuir para esta obra greso. _ . 
de reparacíon, que es, ademas, solicitada por El señor Zanart~ .C don Ennque).- M e 
la autoridad militar. • agrada mucho la notICIa que nos da el hono-

Por estas razones, espero que el nñor Pre- rabIe Ministro de Hac~enda, pero ello no obsta 
sidente no tendrá dificultad para acceder a la '1 q~e no sea necesarIO hace: al~u~as obser
peticion que me permito hacerle, de que se vacIOn.es para q?e se vea c,uan mdls~e~sa~le 
sirva dar a este proyecto una colocacion en es arbItrar medlda~ para :"alvar la CrISIS que, 
la tabla de fácil despacho. no sol.o ame~aza ~mo que ha comenzado ya 

. . en la mdustna salItrera. 
E'l ~eñor Tocornal (Presldente).-Me Im- Habia pensado hacer algunas observacÍo-

pondre del proyecto a que se refi.er; el h?no- nes de carácter jeneral para pedir que se for- :..l, 
ra~le Senador por Aconcag~a ,1 ratare de mara una tabla con cuatro o cinco proyectos 
satisfacer los deseos de Su Senorla. que a mi juicio, deben ser despachados en el 

actual periodo de sesiones, cualquiera que sea 
la situacion que se cree al pais con la tel'mÍ

Decretos objetados.-Comi- nacÍon de la guerra, pero prefiero limitarlas, 
sion Mista . por ahora, a la situacion de la industria sali-

I 
trera. 

_ . . . Yo estimo, señOt Presidente, que esa situa-
El senor Claro S:>l,ar (MIDlstro d'él H~clen- cion será mui mala si no ponemos remedio, 

da).-:-Hace algun~s dlas la Honorable Oamara desde luego, a la crísis que se nos viene enci
de ~Iputados enVIó ~l Honorable S:~ado un ma con toda la certidumbre de una verdad 
oficlO en que propoma que la ComlslOn Per- matemática. 
manente de P~e~upue~tos de esta O~~ara fo~- La consecuencia de esta crÍsis será la para
mara una comlslon mISta con l~ comlslOn ana- lizacion de las dos terceras partes de las sali
loga d~ la otra, para qu: estudIara los decre- treras por seis meses si no se toman medidas 
tos objetados por el TrIbunal de Ouentas. de carácter definitivo i de una prolongacion 

Como se acaba,de dar cue~ta de uno de esos indefinida si los poderes públicos no se apre
decretos, creo que convendna que ~l ~on~ra- suran a conjurarla. 
ble Senado tomara en ?uenta la lI~,dlCaClon Mucho se dice i se repite, que este pais vive, 
que hace la H:ono.rable O~mara de D.IP?tad~s, principalmente del salitre; al salitre se debe 
para lo cual e' senor Pre~I~onte podna lDclUlr- un porcentaje estracrdinario de las rentas del 
la ~ntre l~s. asuntos de ±aClI despacho de una Estado; así tenemos que las éntradas fiscales 
seSIOn prOXlma. del decenio 1901-10 alcanzaron un total de 

El señor Tocornal (Presí1dente) .-Estudia- ciento diez millonel! de libras esterlinas de los 
ré el punto para someterlo a la resoIucion de que cuarenta i cuatro millones (el cuarenta. 
la Honorable Cámara en una sesion próxima. por cient~ provinieron del salitre. 
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Una influencia aun mayor tiene la indus- de toneladas de ázoe recuperable de la hulla. 

tri a salitrera en la prosperidad de nuestra o sea cuarenta i siete veces mas que el máxi-
agricultura. mo recuflerable del caliche. 

A pesar de ser éstas verdades inconcusas, Es del conocimiento universal cómo el ázoe. 
sin embargo, solo mui pocos chilenos se dan se estrae tambien del aire i respecto a la can
el trabajo de leer los folletos que las oficinas tidad de contenido en la atmósfera con rela
públicas reparten profusamente, con el pro- cion al recuperable del caliche, huelga toda. 
pósito de tener al país, al corriente de la si~ comparacion. Basta recordar el hecho de que 
tuacion de esta industria; ni siquiera los que cada kilómetro cuadrado de la tierra soportllil 
de cerca tienen la responsabilidad de asegurar una columna de aire que contiene och? 'mi
el porvenir de ella se dan la molestia de es~ lloues de toneladas de ázoe. Ademas como 
tudiar esas publicaciones. este ázoe se reproduce constante i automáti. 

Es por eso, señor Presidente, que se oye camente, las re~ervas de ázoe del aire son 
asegurar a représentantes del pueblo en una i prácticamente inagotables. 
otra Cámara, que no existe propiamente el Para referirme solamente a la cantidad de 
problema salitrero, que la crÍsis de que se ha- ázoe recuperable de la hulla i para no hacer
bla no tiene base suficiente para que nos alar- mérito sino cifras i hechos de p,fecto in media
!!lemos. Ha habido aun representantes del to, recordaré que la produccion de hulla de 
Gobierno que participan de esta opinion i les tres paises mas industrializados, Estados; 

, otros, como el señor Clarb, actual Ministro de Unidos, Alemania i Gran Bretaña, pasa de un 
Hacienda, que sin ser tan optimistas se mani- millon de toneladas con un contenido mínimo 
fiestan tranquilos, confiados en que puede sal- de diez millones de toneladas de ázoe, de las 
varse la crisis salitrera mediante espedientes cuales un diez por ciento o sea un millon de· 
mas o ménos transitorios i mediante arreglos toneladas mínimum será recuperable cuando 
tambien transitorios que no tendrán influen- se jeneralice el sistema racional de utilizacioll! 
cía alguna para aSélgurar el porvenir de nues- económica de la hulla qtle es uno de los nú
tra principal industria. meros mas salientes de la política económica 

El abandono de la cuestion salitrera es lo actual i post-bélica de esos paises.» 
que me obliga a distraer la atencion del Se- Esta política viene dando ya sus frutos 
nado para demostrarle con antecedentes que segun lo demuestran lag siguientes cifras que 
son irrecusables, que si el Estado no afronta, representan, en miles redondos de tonela
desdflluego, valientemente, este problema, ha das, el ázoe recuperado de h hulla en los 
sonado la hora del fracaso definitivo de nues- tres paises nombrados, al comienzo i término. 
tro salitre. de los últimos cuatrienos: 

Este fracaso se deberá a la competencia de 
los ázoes artificiales que comenzó hace ya 
mas de veinte años i que los dirijentes de este 
país no supieron conjurar en un principio. 

En 1909 ..... _ .... _ .... _ 
En 1913 ............... . 
En 1917 ............... . 

170 
240 
340 

Empezaremos por demostrar, que los com
peticlores de salitre cuentan con una materia Diferencias en cada cuatrenio: setent~ i 
prima mucho mas abundante que el producto cien. 
de nuestras calicheras. Segun se ve, el progreso durante el perío-

Así tenemos que, el ázoe industrialmente dQ que incluye la guerra ha sido cerca de, 
recuperable de las reservas de caJiche reco- cibcuenta por ciento superior al petÍúdo igual 
nncido como esplotable asciende a treinta mi- que la precedió.» . , 
llenes de toneladas. Las ca licheras que son la materia prima 

«El ázoe existente en las reservas recono- :lel nitrato de soda no pueden competir con 
cidas i no reconocidas que se presume existe, el aire i con la hulla que son la materia pri
es máximum ciento cincuenta millones de to- ma del salitre sintético i del sulfato de amo-
neJadas. níaco. 

Todos saben que se estrae el ázoe tambien Durante la paz el ázoe representa el mayor 
del sulfato de amoníaco de la hulla. rinde de 108 campos i, por consiguiente, del 

El ázoe I\lxistente en las rmervas mundia- alimento de las pobla~iones. Se comprende 
les de hulla tiene un mínimum de setenta mil el interes inmenso qu~ los paises, que ven 
millones de toneladas. emigrar sus hijos pOr falta de alimentacion 

Suponiendo que un diez por ciento de este han de prestar al desarrollo de una industria 
último llegue jamas a ser recuperado, siem- que les permite alimentarlos en una forma 
pre quedada una cifra de siete mil millones conveniente i económica" impidiendo, así,. 
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una de las cl,J,Usas fundamentales de la emi- de cuadruplicarse; Con lo cual se alcanzará la 
gracion. cifra de cinco millones seiscientas mil tonela-

Esta importancia capital del ázoe durante das anuales de sulfato de amoníaco. No está 
la paz se acrecienta- aun en época ~e ~uorra, de mas consignar, a este respecto, que las re
pues de él depende, en parte pnncIpal, el vistas químicas están de acuerdo en que la 
~xito de las armas. produccion de esta sustancia aum€lntará, de 

Por est~s razones es fácil esp~icarse el de· hoi en adelante, e:.l forma mas rápida que en 
<senvolvimlento que han espenmentado los el pasado.» 
~bono~ similares de m~estro salitre e~ todos Esta competencia que se le hace al salitre 
los paIses del m~ndo 1 la competenCia ver- alcanza aun a la fabricacion del ácid<J nítrico 
daderamente rumosa ~~e 11} han hecho al que ántes de la guerra se fabricaba casi esclu-
,amparo de nuestra deSIdia. ' sivamente con salitre. 

Si llego a demostrar, como espero, el pro- , ' . 
t d' . d 1 lf t de amoníaco ASI tenemos que la guerra ha temdo por 

,gdrelso ~s r,aor:dwadno le iSd
u 

la ~t to obtenl'do' efecto desarrollar en grado excepcional la in-
e a Clanaml a e ca , e nI ra d" . d l' . 

1 d·· t H b n comparac\on ustna qUlmlCa en to os os paIses notona-por e proce lmlen o a er e t F . E 1 d 
con el desarrollo del salitre chileno, habré medn.de en ran?Ia

d
··· .ntfire os pro ~ctos mfia¡s 

'd II 1 " d . h norables pe 1 os a esta In ustna gura en pnmera a 
cOfsegUl 10 evar a. a~ll~o de m

q
: e °el salitre el ácido nítrico para responder a una intensÍ-

co egt~sbe t:ondvenClmdlen °t e sima fabricacion de esplosivos. 
se es a a len o en erro a. El ' 'd' 't' t f b . 

Esta derrota se uebe a la no intervencion d aCIFo DI ~ICO es enl.su mdayoCr hP.alr e . a drI-
d 1 G b' 1 . 'on de la indus ca o en ranCla con sa Itre e 1 e Slen o 

t 
~ o lerno en a o, gamzaCl destinadas a éstos las tres cuartas partes de 
na. l' 40~ • t 1 

A ' t 1 s' . tes l¡'neas la de as lmpOr"",CI'lUeS ac ua es. SI enemos, en aa Igmen . . . . 
mostracion mas evidente del progreso de los . Los re,Cle?tes des,cubnmle~tos en la mate
competidores del salitre chileno, progreso na de fiJaclOn del azoe d~l aue ... han he?ho 
que ha aumentado durante la guerra a pesar pensar.:. ~n ~na .producClon local desI?rovlsta 
de que nuestro salitre suministra el eleme?to de eo~tmlenCIas 1 conducente a reduCIr la es
mas fácilmente aprovechable en la fabnca- portacJOn de oro. 
don de municiones. En el momento de la declaracion de la gue-

Las cifras siguientes, sacadas del folleto de rra la compañía ... terminaba una instalacíon 
don Alejandro Bertrand, que se titula ((De- hidro-eléctrica en los Pirineos de fuerza ~e 
fensa del Salitre», dan la produccion total del 10.000 H. P. que se apresuró a poner a dls
ázoe i el tanto por ciento que corresponde a posicion de la defensa nacional. Al lado de 
cada una de lalil diversas fuentes que lo pro- esa instalacion se ha construido una de once 
ducen: mil kilowatt para la preparaclOn del ácido ní· 

AÑos 1894 

trico sintético. 

1904 1913-14 1917-18 ~sa fábrica no ~s un establecimiento provi
sono por la duraclOn de la guerra ... se nos ha 

----1------------ declarado que los productos azoados que allí 
Ton~ladas to- se fabriquen tendrán, des pues de la guerra 

tales de ázoe 240,000 338,000 800,000 1.200,000 salida segura en la industria i en la agricul-
Salitre............ 73% 66% I 56% 1 40% t 
Pore e n t a j e s ura. 
otras fuentes. 27% 34% 44% 60%' Debemos esperar que en un porvenir, mas 
------------------- o ménos cercano, el ázoe sintético venga en 

Se ve, pues, que tanto la produccion de Francia a hacerle comp:ltencia en proporcio
danámida como la de sulfato de amoníaco, se nes mas o ménos grande al salitre de Chile, 
ha incrementado enormemente; i se espera pues la gr;,erra al revelar recursos ántes no 
que en 1917 subirá de un miUon sei&cientas esplotados contribuirá a perpetuar su esplo-
mil toneladas en conjunto con un contenido tacion. . 
total de trescientas veinte mil toneladas de Para terminar esta parte de mis observa
ázoe o sea una cantidad de ázoe superior en ciones quiero leer un cuadro que demuestra 
cien mil toneladas al consumo anual ántes de el consumo del ázoe inorgánico en los dístin
la guerra sin incluir en~esa cifra la produccion tos paises. 
de nitrato de amoníaco de treinta i cinco por Por él se verá el progreso inmenso que du
ciento de ázoe. rante la guerra ha tenido la fabricacion del 

Cuando todas las fábricas estraigan el amo- ázoe estraido de la hulla i del ázoe obtenido 
níaco de los gases, la produccion habrá talvez por procedimientos sintéticos. 
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industrial i requieren sobre todo la interven
DISTRIBUOION DEL OONSUMO DE ÁZOE INORGÁ- cion de une!jpíritu organizador. 

NICO F~ TONELADAS 

AÑos 1909 1913 

En efecto es un hecho que muchas oficinas 
de la pampa emplean aparatos modernos mui 
perfeccionados sea para jeneracion de la fuer
za motriz o en diversas fases de la elabora-

1917 cion, pero es tambien un hecho que recono
cen los injenieros salitreros mas competentes -,--------- --- -'._-, ---

He salitre de Chile ! I que la industria salitrera no obtiene de estos 

I 
medios los resultados económicos que se 10-

Estados Unidos............ 46,000 86,000 155,000 gran en otras industrias i en otros paises, de-
Alemania..................... 101,000 120,000 bido principalmente a la falta de coordina-
Reino Unido................ 80,000 85.000 . 1 d' f'" 
Francia.. ..................... 15,000 17,000 CIOn entre os ¡versos per eccIOnamlento 1 a 
Paises Aliados............. ............ . .. . ..... 212,000 la falta de una organizacion jeneral de la in-
Otros paises ................ ~5,500 74,000) 15,000 dustria. 

Toneladas de ázoe. 298,0001 382,000
1 

382000 Hecordemos tambien que el salitre ha te 
=='"",== nido i tendrá que luchar con dos variaciones 

I I desfavorables en sus condiciones de produc 
De llnlla "i cion i disminucion de la lei media del caliche 

E d U d 30 40 000 76000 entregado a la esplotacion i encarecimiento sta os 'ni os....... ..... 21, O, , 
Alemania.. ................. 72,000 102,000 150,000 de la mano de obra. En cambio las variacio 
Reino Unido............... 75,000 97,000 112,000 nes favorables como ser el progreso en su 
Francia.. ...... .............. 11,800 17.800 23~·,00gg tecnolojía no han sido, hasta hoi, mui sensi 
Italia ............. ....... ..... ............ ............ 7000 bJes. 
R-c.sia ......................... · .. · .. · .. ·1 .... • ...... · 63',400 Por el contrario en la recuperacion del ázoe Otros paises ................ _31.9001 87,400 

---1--- de la hulla el progreso técnico ha sido mu 
Toneladas de ázoe.. 212,OOO! 343,400 461,400 marcado i tiene aun un márjen considerable 

Azoe sintético 
1 

= de mejora en la mayor parte de los paises 
productores de hulla. 

Vuelvo constantemente a la lectura de ci 
Estados Unidos ...................... "'"' .... 1 2~;'.ggg tas porqu.e no quiero oponer a las afirmacio-
Alemania. .......................... " . . . . . . t t h h h ta 
Francia i Suiza... . ...... ............ ............ 30000 nes ermlDan es que se an ec o en es 
Italia ......... ............ . ............ ............ 10:000 Sala-raspecto al ningun peligro o al peliglO 
Austria.. ..................... ............ ............ 10,000 solo remoto que amenazaría a la industria sa 
Otros paises................ ........ ........... 63,000 litrera,-··mis opiniones personales que aun 

Toneladas de ázoe.. ....... .... ............ 388,000 que antiguas a este respecto tienen mas va-
lor apoyándolas en autoridad que en esta ma

===============-===== teria es innegable. 
. Se podrá decir que este progreso de 108 

Todavía conspira contra el P?rvemr de la competido.s del salitre ee debe a la situa 
industria salitrera la'p~eoc~paclOn constan~e cion estraordinaria creada por la guerra eu 
de los sabios mal:! dlstln~Uldos en e~ estudIO ropea en Ja que por cO'1sideraciones de sal 
de la física, la química 1 l~ mecá~lCa e? el vacion nacional los países estaban obligados 
mundo entero para consegUlr .el me¡Oramlen- a producir el á~oe en sus diferentes formas 
to de los métodos de producCl~)ll de ~os com- sin atender al costo de produccion. 
petidores de ,nuestro abono 1 tamblen para Desgraciadamente no es así. No entraré a 
conseguir una orgallizacion de ventas cada demostrar, como podria hacerlo, que aun án 
dia mas perfecta. tes de la guerra muchas fábricas de salitre 

Respecto a los métodos de produecion quíe- artificial hll:bian .sido montadas, 9ue la~ exis 
ro leer tambien algunos párrafos del ~olle. tentes hablan SIdo. aume~tadas 1 trallsfor~a 
to citado por considerarlos de gran mte- das, alentados los mdustnales por el ÓXlto 
res que les brindaban los nuevos métodos de fa-

Dice el señor Bertrand a propósito de esto bricacion ~el nitrato Haber i de la cianámi 
en el libro ya citado: da. No qUIero recordar tampoco que muchas 

de esas fábricas dieron dividendos estraordi 
4AI~unas de estas ~ues~iones como las e,on- na~ios. media~te la pr~pa!ac~on de los abonos 

cernientes a la investlgaclOn de nuevos meto- artifiCIales; DI hablare SIqUIera del esfuerzo 
dos i maquinarias son de carácter técnico e gastado por los distintos Gobiernos ya sea en 

• 

,'," 
! 
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ausilio de las fábricas particulares destina.das Veamos los precios máximos i mínimas de 
a este objeto, ya sea con el prop6sito de esta- produccion de todos los abonos azoados: 
blecer por cuenta del Estado la fabricacion He demostrado con apoyo de abundante 
del salitre artificial». docume~taci{)nen r~cientes publicaciones que 

Pa-ra demostrar que es absolutamente in- los preCl~s de costo' de l?s pro.ductos azoa
fundada la aseveracion que, con frecuencia, d.os estraIdos de ~a hull~ I.del alte ~on con~
se oye acerca de que los costos de produc- el.dos dentro de Cleyt0s .lImItes, ;máXImo i mI
cion del ázoe en los competidores del salitre mmo, con la aproxIma~lon sufiCIente para los 
son elevadísimos bastará leer unas pocas efectos de la comparaClOn con el costo de pro-
citas.' duccion ~el salitre. 

Dice el señor Bertrand: «para formarse una ReducIendo to.das las cifras a. co~dicio~es 
idea correcta de la' potencialidad económica no:males pre-béhc~s, el.cuadro slg~lente sm· 
de la recuperacion industrial del ázoe conte- tebza las mform~clOnes mas fehaCientes ~e 
nido en la hulla bajo la forma de amoníaco, C09~0 de producclOn en francor¡¡ oro por kIlo 

h . t t t 'lt' 1 de azoe: al que ener presen e que es e u lmo es so o 
uno de los numerosos sub-productos de las . 
industrias del coke metalúrjico de los gas6je. Costo redondo por kilo de ázoe 
nos del gas pobre i del gas de alumbrado i 

fr. oro que en las condiciones modernas de esas in-
dustrias ellas exijen, puede decirse, la recupe· . . 

Mínimo Máximo 

racion del amoníaco porque perderlo cuesta P~oc~dl;mIento noruego ..•.... 0.95 1.60 
mas dinero que producirlo cualquiera que sea OlanaL?lda. : .. ';.: ............. . 0.70 1.60 
el precio de venta. Amomaco smtetlcO .......... .. 0.60 0.90 

En conduslon, el am?níaco recu}?erado de Salitre sin derecho...... ...... 0.5C, 
la hulla es un ciompeüdodr de dI sahtre

d
, cUla Derechos de esportacion.. ... 0.40 

cifra de producc on depen e e gran es m-
dustri~~ madres que van en. constante,p~o- Salitre por derecho pagado. 0.90 
greso ,1 'al que no puede aSIgnar un lImite Flete por cada tonelada....... 0.17 
inferior de costo. 

A. esta consideracion de 6rden industrial 1.07 

0.80 
0.40 

1.26 
0.17 

1.37 
hai que agregar otra de órden político i eco-, Salitre trasportado si.u de
nómico de mayor trascenaencia todavía. Me recho: 
refiero a las tendencias que ya han entrado Oon flete de 20s.................. 0.67 0.97 
en su fase operante en los tres paises arriba Oon flete de 40s...... ............. 0.84 2.J4 
aludidos de implantar con la cooperacion i 
algunos proponen bajo la compulsion del Es- Mas de alguno estrañará, talvez, que al ha
tado, una política de esplotacion racional i cer esta prevision no consult"e un coeficien
completo aprovechamiento de las riquezas na- te de sobre-precio del salitre como abono por 
cionales i en primer lugar de l. hulla estra- unidad de ázoe sobre sus competidores. Solo 
yendo de ella todos los elementos recupera- me cabe repetir a este respecto lo que he 
bIes que contiene, uno de los cuales es el ázoe pU€lsto de manifiesto, en anteriores ocasiones. 
bajo la forma de amoníaco.» es decir, que la esperiencia pre-bélica del 

. mercado mundial del ázoe no nos autorizl:l. 
renernos, pues, que la recuperaclOn del para prever un sobre-precio sustancial i con

ázoe de la hulla, que. e~ u~ sub-producto, tinuo del ázoe nítrico respecto del ázoe amo
puede ser de un costo mSlgDlficante. niacal en el mercado jeneral de fertilizantes. 

Constituye una amenaza mayor todavía Basar una política salitrera en la esperanza 
para nuestro salitre el hecho de que si la im- de nn sobre-precio jeneral i permanente de 
prevision de los capitalistas los indujera a no veinte a veinticinco por ciento que jamás ha 
aprovechar esta utilidad que podrían darle existido, seria una ilusion desprovista de fun
sus industrias, el salitre de Ohile correria el damento.» 
riesgo de que los Gobiernos obligaran a di- El salitre en las condiciones actuales) es 
chos capitalistas a aprovecharlas para la me: decir con gastos de produccion i flete i el im
jor utilizacion de las riquezas nacionales. puesto costará inmensamente mas caro que el 

No sé crea que solo el á'zoe obtenido como ázoe vendido en forma de cianámida o en 
sub-producto podrá, por el precio de produc- forma de amoníaco sintético. Se ve que el 
cíon, hacer competencia a nuestro salitre. costo máximo de produccion del salitre puesto 
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en la misma salitrera es bastante superior al 
precio mínimo de produccion de la cianámida 
i del amoníaco ~intético que se producen en 
los mismos centros de consumos. 

Queda solo por analiz,r si efectivamente el 
salim-e de Chile tiene, como se ha dicho, ven
taja en la agricultura que lo haria in't'"encible 
en el comercio. Tambien, como en los casos 
anteriores, esta afirmacion carece de funda
mento. 

Es innegable que en algunas circunstancias 
el salitre tiene ventajas sobre sus competido
res, sobre todo cuando es necesario que la 
planta asimile rápidamente el ázoe, pero es 
tambien innegable que esa ventaja está Glui 
léjos dé tener la importancia que se le atri
buye. 

Voi de nuevo a ceder palabra a quien tiene 
la mayor autoridad en esta materia: 

«Mas de alguno estrañarátalvez, que al ba
cer esta prevision no consulte un coeficiente 
de sobre-precio del salitre como abono por 
unidad de ázoe sobre sus competidores. Solo 
me cabe repetir a este respecto lo que he pues
to de manifiesto, en anteriores ocasiones, es 
decir, que la esperiencia pre-bélica del mer
cado mundial 4el ázoe no nos autoriza para 
prever un sobre-precio sustancial i continuo 
del ázoe nítrico respecto del ázoe amoniacal 
en el mercado jeneral de fertijizantes. 

Basal' una política salitrera en la esperanza 
de un sobre-precio jeneral i permanente de 
veinte a veinticinco por ciento que jamas ha 
existido, seria una ilusion desprovista de fun
damento.» 

En el folleto de Propaganda Salitrera de 
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1917 se lee sobre este punto lo siguiente: «lar
gas series de esp6rimentos efectuados en di
verSos paIses por agrónomos competentes, 
solo admiten establecer que esta diferencia de 
eficacia fertilizante es mui variable, pudiendo 
llegar hasta un veinticinco por ciento a favor 
del salitre i pudiendo~ tambien,-aunque esto ==================== 
escepcionalmente en cultivos especiales como Resulta de este cuailro,-de acuerdo con 
el arroz bajo riego, i la caña sacarina en cier- la esperimentacion del dootor Russel en ln
tos climas,--,ser favorables al sulfato. glaterra,-que la superioridad del nitrato de 

Domina actualmente, entre los agrónomos, soda es como de cinco por ciento para el heno 
el criterio de atribuir en su pais, un exceso i la cebada i mayor en el trigo i raices forra
medio de poder fertilizante de diez por cien- jeras (mangolds). Resumiendo, si se cifra por 
to al ázoe nítrico (salitre), sobre el ázoe amo- cien el efecto del salitre e,J del sulfato oscilará 
niacal (sulfato), i a este último tambien un entre noventa i noventa i cinco. 
exceso de diez por ciento sobre el ázoe amÍ- Poco despues de los esperimentos .del doc
dico (cianámida). tor Russel, daba el doctor Voelker una con-

Mas adelante, en la pájina 123 del folleto ferencia ante la Real Sociedad de Artes en 
a que hago referencia. se constata una supe- Lóndres que se titulaba Fertilifters and their 
rioridad del nitrato de soda en los esperi- 8upply in Wat'tirne, en la que se emiten con
mento s practicados durante largos años en ceptos ménos favorables al salitre que el des-
Rothamsted con 61 cuadro siguiente: prendido del cuadro anterior. 

• 



• 
820 CAMARA DE SENADORES' 

El ázoe, decia el doctor Voelker es el prin- neradora del ázoe es infinitamente mas abun
cipio del que, ante todo penden nuestros cu1- dante para los competidores del salitre que 
tivos para su rápido crecimiento i bojo nin- para nuestro nitrato. 
guna forma mas efectiva que la de nitrato de Hemos demostrado que los competidores 
soda i sul!ato de amoníaco. Cruda ha sido la del salitre chileno han hecho progresos consi
lucha entre éstos, lejiones de abogados han derables en mui corto tiempo i que este pro
defendido uno i otro, volúmenes se han es· greso ha sido verdaderamente estraordinario 
crito, esperimentos numerosos, hasta que fi- durante el conflicto europeo. 
nalmente hemos llegado a consider(lr que la Hemos demostrado, todavía, que segura
cuestion,-en la mayoría de los casos,-cs mente conseguirá un desarrollo i progreso 
mas bien del precio a que se puede comprar mucho mayor la técnica en la fabricacion de 
la unidad de ázoe en cada sustancia, que otra los ázoes artificiales que la misma en la ela-
cosa. boracion de nuestro salitre. 

Hace notar en seguida el conferencista que Hemos demostrado que el precio de pro
en la actualidad el cultivador ingles tiene que duccion del ázoe del salitre, es mayor que el 
darle, forzosamente, la preferencia al sulfato de sus competidores: del ázoe que se recupe. 
por el exorbitante precio del salitre i conclu- ra del aire por medio del procedimiento Ha
ye diciendo que entre las dos fuentes de ázoe ber; del que se obtiene en el sulfato de amo
puede decirse que no obstante de que una nÍaco como sub-producto de la hulla i del que 
vez el salitre fué el favorito de los cultivado· se obtiene en fin de la cianámida: todos estos 
res, éstos no tendl'án que sufrir casi nada si competidores formidables del salitre tient'n 
se ven obligados a usar el sulfato. Que la su- menor precio si se toma en cuenta los gastos 
perioridad del uno sobre el otro es, principal- de produccion, impuestos i fletes del salitre 
mente, una cu.estíon de temporada i de pre· chileno. 
cio i en menor grado de terreno i de cultivo. Hemos demostrado, finalmente, que es una 

Lo que mejor demuestra el valor fertilizan· mera ilusion pensar que existen para el sali
te de los abonos es el precio'que pagan los tre de Chile condiciones esp~ialmente favo· 
consumidores por las diferentes clases; el rabIes en 10 qlle se refiere a su aplicacionj he
cuadro siguiente nos dará ese valor i nos He- mos ?robado con números que esas condicio
vará al ánimo la decepcion que encierra el nes aun existietkdo no son d6 tal importancia 
conocimiento de que las espectativas que como algunos se im3;jinan i que nD bastan, en 
muchos cif!an en la preferencia que el con- absoluto, para ponerlo a cubierto de la com· 
sumidor da al salitre son absolutamente in- petencia ruinosa de los abonos similares. 
fundadas. Todos estos antecedentes a pesar de la grao 

Tabla comparativa que da el término me- vedad que encierrau i de la sorpresa que cau
dio de los precios anuales por lálógramo de sarán a muchos no son nuevos. En mi dis-
ázoe, a bordo en Hamburgo, en Pfennigs. curso del 30 de junio de 1916 predjje en la 

S 1 d e . Cámara de Diputados la situacion que habría 
.Azoe a. e hile d ... . 

15.5 % sulf. de amOD. Norge.Salp. Kalks. e pro(jucm;~, con, respecto al s~htre, despues 
. tickst de la guerra 1 pedl en esa ocaslOn que se to-

20 a 20.5 % 13 0\, 15 a 22 maran algunas medidas. La Cámara de Di. 
Años 

1900 ... 
1901... 

103.3 
109.6 
112.6 
113.9 

112.5 putados, en vista de los antecedentes que le 
107.4 suministré designó (lna Comision Especial, 

1902 .. . 118.6 que elabc,ró un proyecto de lei que fracasó 
1903 .. . 126.1 por la obra imprevisora de los propios indus-

l24.2 triales salitreros, quienes pusieron toda clase 
128.4 de obstáculos a las iniciativas de esta Comi. 

1904 .. . 
1905 .. . 

124-.4 sion, consiguiendo impedir que el proyecto 
121.0 fuera aprobado por la Cámara. 

1906 .. . 
1907 .. . 

119.2 150.(-¡ 111.3 Si las consecuencias de esta imprevision 
115.3 123.0 108.0 alcanzaran solo a ellos nada tendria yo que 
123.1 122.0 105.2 decir, pues cada uno es dueño de hacer de 
136.0 124.6 106.0 su capa un sayo. No obstante como esta im 

1908 .. . 
1909 .. . 
1910 .. . 
1911 .. . 
1912 .. . 143.0 128.0 1.17.5 prevision no daña solamente a los propios 

138.2 133.6 18. salitreros sino que perjudica, i mui principal-
mente al Estado de Chile, el mediero en esta 

Hemos demostrado en forma clara, en el industria cree que el Gobierno tiene el deber 
curso de estas observaciones que la fuente je- da resguardar los iintereses nacionales toman-

1913 .. . 

125.6 
130.8 
137.4 
137.2 
123.2 
118.0 
113.0 
121.1 
136.8 
138.3 
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do las medidas conducentes a estó fin, aun- pósito comun de salvar esta industria que es 
que estas medidas no sean del agrado de los la base de la economía. del pais. 
indnstriales salitreros. He querido dar estos antecedentes sin ate-

Roi, señor Presidente, ya no Gabe ocultar nuaciones i desde tan alta tribuna porque con
la verdad. Haca cuatro años los interesados sidero que el pais tiene el derecho de saber
en perturbar la accíon de los poderes públi- los i purque el conocimiento de la verdadem 
<cos pudieron engañar al pais, pero hoÍ cuan- situacion de la industria no debe alcanzar solo 
do la crísis está producida no lograrán enga- a unos cuantos. Ademas, no es posible que 
fiarlo de nuevo. solo algunos puedan conocer el secreto de la 

El señor Ministro de Hacienda en una de industria Ralitrera en su verdadero estado i 
las últimas sesiones, manifestó que tenia fó que lo aprovechen segun les convenga para 
en que sus cálculos, asegurando una esporta- beneficiarse con gruesas especulaciones. 
oion de snlitre de cincuenta i dos millones El interesante telegrama de nuestro Minis
de quintales serian confirmados con los he" tro en Lóndres me fué relatado por algunos 
ohos. corredores de comercio casi a la letra ántes 

Desgraciadamente ya se puede asegurar dé que yo lo leyera en el Ministerio de Rela
que esos cálculos son mui optimistas; la es- ciones Esteriol'es. 
portacion no pasará de treinta millones de ¿Qué objeto tendria entóncescallar en el 
quintales si el Gobierno no toma medidas :-;enado lo que es ya del cono:::imiento privado 
que permitan aumentarla. de mncha jenteY, 

Esas medidas no pueden lim\tarse a sim- Por el contrario, el interes nacional i el 
pies espedientes legales, sino que deben I prestijio de esta alta corporacion exijen am
consistir en la intervencion directa del Es-! plia publicidad. 
tado para formar depósitos de salitre en los Yo creo que para evitar en parte las perni
distintos puntos de Europa, Asia i Africp. ciosas consecuencias de la crisis salitrera, es 
con el propósito de aumentar el consumo en indispensable proceder forzadamente a ]a 
una proporcion considerable. concentracion de las ventas bajo el Mntrol 

El señor Ministro de Hacienda al contes- 'lstrecho del Gobierno. 
tar al~unas d~ mis observaciones reiteró las A este efecto, presentaré un proyecto de 
segundades de que el salitre no estaba en la lei que contiene las ideas del que elaboró la 
situacíon, y lo hizo no obstante de que yo Oomision Especial de la Cámara de Diputa
cité un telegrama de la Asociacion de Pro- dos, Ademas, honorables colegas, de ese pro
paganda Salitrera, en que se aseguraba que yecto de lei, insinúo al S~nado la idea de 
la necflsidad de salítre en los mercados euro nombrar una Comision que no solo estudie el 
peos no alcanzaría hasta junio de este año a proyecto en referencia, sino que propicie, de 
la tercera parte de lo que se habia consumido acuerdo con el Gobierno i con la Cámara de 
en años anteriores. Diputados, la aprobacion de un proyecto de 

Con posterioridad he leido un telegrama de lei que establezca para el salitre la contribu
nuestro activo Ministro on Lóndres, don cion sobre la renta. 
Agustin Edwards, quien declara al Gobierno El sistema actual de contribuciones es malo 
que el )¡Iinistio Ohurchillle ha significado que porque tod'a salitrera cuyas utilidades sean 
los aliados no tienen interes por el salitre menores que el valor del impuesto, está obli· 
chileno, i que podria llegar a un acuerdo para gada a no trabaja)" con perjuicio evidente para 
entregar al mercado el stock de nitrato que la riqueza pública i privada del pais. 
esos paises tienen i la produccion de Ohile; Sé que hablar de la contribucion sobre la 
pero que las salitreras deben reducir su pro- renta produce escándalo, pero no hai otra 
duccion a la tercera parte. manera de que este pais arregle sus finanzas. 

Si telegrama de tan alta procedencia era Es indispensable que venga la contribucion 
conocido por el señor Ministro de Hacienda, sobre la renta para conjurar la bancarrota 
si la negociadon con Holanda puede ya con- fiscal que se nos viene encima. 
sjderarse fracasada, ien qué basa Su Señoría Tiene esta fOlma de contribucion sus in
las seguridades que dió de que no disminuiria convenientes; pero no son tan graves i este 
la esportacion del salitre durante el año 19~ impue!>to seria escepcionalmente fácil de ser 

Yo doi estos datos al público por dos razo- aplicado en la industria salitrera. 
nes fundamentales: es la primera, i a la que Veamos lo que a este respecto dice el se
doi mayor importancia, la necef;!idad de que ñor Bertrand: 
se unan todos: las Oámaras, el Gobierno, los «Habiendo actualmente, en muchas lejísIa
hombres de estudio i los salitreros en el pro- ciones, sistemas tributarios basados en la de-

• 
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terminacion de las rentas i de las ganancias tambien la in~istencia con que vuelvo sobre industriales, el estudio de estos sistemas es el este tema, aunque reconozco que no tiene que vendria a indicar el modus operandi que nada de ameno. 
debiera adoptarse en las operaciones de fisca. Pero aquí.no estamos en una academia lite-lizacion. raria, sino en un laboratorio de trabajo. Lo único que haré observar, por ahora, es El señor Claro Solar, (Minif'tro de Hacienque el caso de la industria salitrera es típica- da).-El proyecto a que se refiere el honoramente sencillo cuando se le compara con ble Senador por Concepcion debe necesariaotros como las industrias mineras en Francia, mente tener oríjen en la Cámara de Diputaacerca de las cuales hai un proyecto de lei dos, porque afecta a los impuestos, razon por (estudiado por financistas de nota), basado la cual tambien será enviado a esa Cámara el sobre el principio de la particípacion del Esta- proyecto a que me he referido hace un modo en las utilidades. mento, que espera ser sometido al Consejo En efecto, en este último caso se trata de de Estado en la sesion del miércoles próindustrias múltiples i variadas, cuyos pro- ximo. 

duetos se venden en el pais mismo donde se En cuanto a las ideas emitidas por el señor producen, lo que hace difícil i costosa la fisca-, Senador por Concepcion, señor Zañartu, de lizacion de las condiciones de venta j de las que se estudie un pi'oyecto sobre la renta, cantidades V'endidas, así como la revision de debo manifestar al honorable Senador que el lag contabilidades respectivas. Ministerio de Ha<5ienda estudia actualmente En el caso del salitre, por el contrario, no un proyecto que reforma el sistema tributacaben fraudes sobre las cantidades i las con- rio, en el que se considera esa idea. diciones del mercado salitrero lo hacen mui 'En otra oportunidad me ocuparé de las dedifícil si no imposible, sobre los precios; ade- mas observaciones formuladas por el honoramas se trata de grandes empresas, sociedades bl~ Senador. 
anónimas en su mayor parte, cuya contabili- El señor Zañartu (do,:J. Enrique).- El dad puede, fácilmente, someterse a una in s- proyecto sobre concentracion de las ventas peccion reglamentaria como las que funcionan del salitre puede tener oríjen en el Senado, i en otros paises. yo des~o qUA lo estudie una comisiono Con el objeto de retener en lo posible las 
ventajas del sistema actual, propongo dividir Juez del crímen de San~lago ' en dos cuotas la percepcion del derecho: 

l! Una cuota fija que podria ser calculada El señor Barros Errázuriz.-Deseo rogar sobre las ganancias de las empresas salitreras al señor Ministro de Hacienda que se sirva que elaboran ca!iches pobres, o sobre otra base pedir a su colega, el señor Ministro de J ustique se juzgara mas equitativa o mas práctica. cia, envíe al Senado los antecedentes del Esta cuota que seria uuiforme para todos nombramiento recaido en el señor Ramon los productores se pagaria en la mÍ!,¡ma forma Gaete para juez suplente del crÍmen de Sanque el actual derecho de veintiocho peniques. tiago. 
2.° Una cuota variable, o sea, el saldo enhe 1 al pedir estos antecedentes gejo :formula cuota fija i la proporcion correspondiente a lada, desde luego, mi protesta por este deslas utilidades obtenidas por cada Empresa por graciado nombramiAnto; protesta de que se años vencidos, segun sus balances i previo el haya nombrado a un simple abogado que iba respectivo visto·bueno de16rgano fiscalizador. en terna con dos respetabilísimos jueces, los La leí estableceria las garantias que se juz- señores Soro Barriga i Plaza Ferrand, 'a los garen necesarias para cautelar los interese fis- cuales se ha postergado indebidamente; procales i las sanciones penales necesarias para testo de que este nombramiento del señor la represion de los fraudes.» Gaete se haya hecho con desprecio absoluto Yo comprendo, señor Presidente, la fatiga de la opinion unánime de la Oorte de Apelade mis honorables colegas i veo que estas ob- cionea de Santiago. Segun publicacion del servaciones no parecen despertar mayor in- Diario Ilustrado, la Oorte de Apelaciones, teres en mis honorables colegas. Sin embargo, por la unanimidad de sus ministros, sin di ssefior Presidente, tengo la absoluta conciencia tincion de color político, acordó significar al de la gravedad evidente que tienen los datos señor Ministro de Justicia que este caballero que he es puesto al Senado. no era digno de ser designado para una fun-N o pasarán muchos meses sin que los he- cion judicial. Pues bien, a pesar del pedido chos, con su cruda realidad, vellgan, por des- respetuoso de la Oorte de Apelaciones, el segracia, a justificar mis alarmas i a justificar ñor Ministro de Justicia insistió en el nom-
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bramiento del señor Gaete, porque así se lo Ministro de Relaciones me ha manifestado 01 
pidió, segun sé dice, el Centro Radical dé deseo de hacer uso de la palabra; por lo que, 
Santiago, i la Oorte se vió obligada a nom- si no hai inconveniente, se reabrirán los in
brar un ministro encargado de fiscalizar de cidentes, para que use de la palabra Su Se-
un modo permanente los actos de ese juez. ñorÍa. 

De modo, señor Presidente, que el Oentro Acordado. 
Radical de Santiago puede mas en el Gobier- El señor Barros Borgoño (Ministro de 
no que la opinion unánime de la Corte de Relaciones Esteriores).-V oi a molestar por 
Apelaciones de Santiago i coloca al Ministro breves instantes la atencion del Honorable 
de Justicia en una süuacion imposible. Senado. 

Mi protesta se funda, .todavía, en que se Debo principiar por decir que si hubiera 
nombra para juez suplente del crímen a un habido aquí sesion el jueves último, habria 
abogado que se dedica a la defensa de causas tenido el gmto de concurrir, para hacer la 
criminales, de manera que la mas elemental mis::::la esponicion que hice en la otra Cáma
prudellcia aconsejaba no nombrar a este se- ra. La sÍLuacion del momento, la necesidad 
ñor; i por último, se funda mi protesta en de despejar lo mas pronto posible la situacion 
que se nombra juez del crÍmen a un indivi- internacional i de ,llevar la tranquilidad a los 
duo que, ~egun dice la prensa, ha estado com- poderes públicos me obligaba a no demorar 
plicado en un juicio criminal, seguido por dicha esposicion, que habria deseado tener la 
hurto de especies, en el Juzgado en que ser- honra de hacer aquí. 
via como escribiente o empleado, i en el cual, Puedo a3regar que la situacion de tra~, 
aunque salió absuelto, quedó la conviccion de quilidad continúa des pues de los sucesos 
que no era una persona digna. Tomu estos ocurridos i que en estos momentos el Gobier
datos de un artículo publicado en el Diario no de Chile ha recibido de nacione~ amigas 
llustrado de hoi. muestras constantes de cordialidad de rela-

Advierto al señor Ministro que no es mi ciones. 
propósito dar carácter político a mis palabras Me complazco en declarar que la Cancille
i que lamento que esta situacion se haya pro- ría de Buenos Aires se ha mantenido en con
ducido, i que las espectativas que el pais te- tacto continuo con el Gobierno de Chile i que 
nia cifradas en el actual Ministerio, del cual hemos recibido del Gobierno de la ltepúbli
forman parte personalidades como el señor ca Arjentina manifestaciones amistosas que 
Ministro de Hacienda i como el señor Minis- corresponden en un todo a la cordial inteli
tro de Relaciones Esteriores, que desempeñan jencia que liga a los dos paises. 
tan dignamente sus cargos, se vean ddrau- El Gobierno de Chile ha estimado en todo 
dadas con et:lte acto intolerable del' señor :Mi- lo que vale i ha agradecido esos s~ntimientos 
nistro de Justicia. amistosos. 

Repito que no doi carácter político a mi El digno representante de la Repúbli'-la 
pericion i espero que el buen criterio de los Arjontina en Ohile, don Cárlos Gómez, cons
actuales Ministros encontrará el modo legal tante i celoso intérprete de esos senti::nientos 
de alejar de la majistratura a ese hombre re- i nuestro Ministro en Buenos Aires han con
putaélo como indigno por la unanimidad de currido con su acostumbrado acierto a la 
la Oorte de Santiago, obra de los Gobiernos. 

El señor Feliú.-¿Por ser radicalla perso- Con el mayo\' agrado dejo testimonio de 
na nombrada? estas declaraciones. 

El señor Barros Errázuriz.-l'or ser)ndig- El señor Tocornal (Pres,idente).- Termi-
no. señor Sen~dor. nados los incidentes. 

El señor Ochagavía.-Esta es la opinion El señor Secretario . .L.- El. honorable señor 
unánime de la Oorte'de Apelaciones de San- Torrealba ruega::.l Senado que se dirija un 
tiago. oficio al señor Ministro de ColonizacÁon pi-

El señor Claro Solar (Ministro de Haden- diéndole que envíe los siguientes datos: 
da).-Con el mayor gusto trasmitiré a mi ho- \ 
norable colega de Justicia la pt'ticion del ho- 1.0 Antecedentes del decreto número 925, 
norable Senador por Lináres, i espero que el de 9 de octubre de 1917, que pone término al 
señor Ministro se apresurará a satisfacer los contrato de la concesion Steading, en el alto 
deseos del señor Senador. Bio Bio, o sea en Lonquimai. 

Relaciones internacionales 2.° Número de hectáreas de terreno rema
das durante los años 1915, 16, 17 i 18 en 

El señor Tocornal (Presidente).-F~lseñor las provincias del Sur del pais. 
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3.° Inversion que se ha dado en cada año 
al producido de dichos remates. 

El señor Tocornal (Presidente).- Si no 
hai inconveniente, se mandará el oficio que 
solicita el honorable Senador por Santiago, 
señor Torrealba. 

Así Sil hará. 
Se suspende la sesion. 
Se suspendió lt~ sesion. 

SEGUNDA HOI~A 

.,-~ 

Construccion de edificio para 
la Primera Comisaría 

bl señór Secretario da lectura al informe 
de la Comision respectiva en que se propone la 
aprobacion del siguiente proyecto de leí: 

<Artículo único.-AutorÍzase al Presiden
te de la República para invertir hasta la su
ma de cuatrocientos mil pesos en la construc
cion del edificio de la Primera Oomisaria de 
la policía de Santiago.» 

Solicitudes particulares "1 
. . El señor Tocornal (Presidente).-En dis-

El seño! Tocornal (PresIdente).- Conh- cusíon jeneral i particular el proyecto. 
núa la sesI~n. ,.. . . El señor Claro S~lar (Ministro de _Hacie~-

Me permIto SOdcltar el asentImIento uná- da).-Durante la prImera hora, el senor MI-
nime del Honorable Senado para. formular nístro ddl Interior estuvo revisando estos an
indicacion a fin de dedica: el último cuarto tecedentes de este proyecto, i en vista del in
de hora de la p~esente seSlOn al despacho dd forme de la Oomision, manifestó que por su 
solidtudes .p.artIcular~s. , parte no insistia en que fuera tratado, mién-

Si no hal lllconvemente quedara así acor- tras no se estudiara bien la idea indicada, pa-
dado. ra cuya realizacion ('reo que habria ciertas 

Acordado. dificultades, por no corresponder el local a la 
ubicacion de la Comisaría. 

Ferrocarril de Puente Alto 
al Volean 

De manera que valdria la pena postergar 
por ahora la consideracion del proyecto. 

El señor Tocornal (Presidente).-La Oá-
. '. IDara ha oido la peticion que ha hecho el se-

El se¡ior SecretarlO dl!' lectura ~l zn¡orm.e ñor Ministro dé Hacienda para postergar la 
de la Comision que tel'1nma propomendo el St- discusion de este proyecto. 
guiente proyecto de leí: El señor Barrios.-Oreo tambien que no 

. seria conveniente hacer la construccion que 
«Artícul~ único.-A~ruébase el adjunto se propone, porque Sí> trata de una calle an-

pr.esupuesto de entradas I gastos del ferroca, ¡gosta que acaso convendria ensancha~'J~. . 
rrIl de Puente Alto a Volcan, calculado para Ouando estu ve desempeñando el.MIDlsterlO 
el año 1919.» de Hacienda, llegaron al Ministerio una o dos 

- ') E d' soliritudes ofreeiendo terrenos para que se 
El senor Tocornal (PreSildente .- n 1S· edificase en ellos esta Comisaría. 

cusion el proyecto. Yo no tuve oportunidad de estudiar estas 
O.frezcf) la palabra. solicitudes; pero recuerdo que uno de los te-
SI no se hace uso de la paJabra se daria rrenos ofrecidos estaba ubicado en. la calle de 

por aprobado el proyecto. la Merced, a pocos m~tros de distancia de la 
Aprobado. actual Oomisaría. 

Postergacion Espongo estos datos al señ0r Ministro del 
Interior para que se sirva estudiarlos, por si 

El señor Tocornal (Presidente).-En el ac.a~o al~uno de. estos terrenos. p~diera per-
1 d d l T bl' 1 to d elec mltIr la lllstalaclOn de esta ComIsana en con-
.,~ en . e a a a ~Jgue e proyec e - diciones económicas. 
tnficacJOn de la pnmera zona de los ferroca-
rriles del Estado pero el honorable Senador El señor Tocornal (Presidente). - Ofrezco 
por Atacama ha pedido a la . Mesa que deje la P?labra... . 
este proyecto para otra seSlOn porque nece- SI no hubIere m?OnV~Dl~nte.por parte ~el 
sitaba imponerse de algunos ant~cedentes. S~n~do, se acept.ana la llldlCaclOn del s~nor 
Por este motivo, si no hai inconvemente, nos MIDIstro de HaCIenda para postergar la dlSCU-
ocuparemos de otro proyecto de la tabla. sion de este proyecto. 

Queda así acordado. Acordado. 
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Dlreeeion de Obras Públicas 
tÍculo, que dice: ~Las embarcaciones ausilia
res que la .Armada Nacional necesite adquirir, 

_ .' . daspues do dos años contados desde la vijen-
El senor 8ee,:e!ano da lectura. a y,n ~ntor- cia de la presente lei, deberán ser construidas 

m.e de. la Cormszon de Obras Pubhcas z Colo- en el pais». 
mzaczon ~n que prop0r:-e apt'obmo un pro!lect~ Yo creo que seria mas conveniente decir: 
de la C¿maTa de D~putad~s so?re planta ~ «las embarcaciones ausiliares que la Armada 
sU(;ld?s del personal de la Dtreccton de Obras Nacional necesite adquirir, desde la termina
Publzcas;... eioa de este astillero, etc.»; porque puede su-

El se:-lO~ T.o~rnal (Presldente).- Se me ceder que ántes de que trascurran los dos 
hace la mSl_nuaclO?- . de qU0, no e8tall~0 .pre- años la.instalacion del astillero esté terminada, 
se~te el sen~r Mmlstro de <?b:as. Pubhcas, i la lei tendria que cumplirse, es decir, habria 
sena convemente aplazar l~ d~scuslOn de este que esperar dos años para encomendar la 
p~oyec~o hasta que Su Senorla pueda concu- construcelon a los astilleros nacionales. 
rnr al S~nado. _ . Por esta razon yo insinúo la idea de que la 

El sen.orZ~n~u (do,n Ennque).--; Tal- disposicion del inciso 2.° rija desde que esté 
:vez el ~enor MlUlstro ~&ta en la otra Camara instalado o en estado de servicio el astillero. 
1 valdna la pena de aVIsarle. . ,,_ _ ~ . . 

El ,señor Tooornal (Presidente).-Estáen- El seuor Zana~~u (don ~~nnque).-~l ?bJe-
fermo, seilor Senador. to que se ha t~llld.O en_ VIsta en el lUClSO a 

El señor Zañartu ~don Enrique).-Lamen- que se ha refendo el se~or Senador de Arau
to que no pueda discutirse este proyecto, por- co'. es que la c?nstrllCClOn de estas embar
que es. de verdadero interes público, pues cac!ones se e'mPlece ?espues de dos años que 
miéntras la Direccion de Obras Públicas esté este en trabaJo el astIllero, 
en el aire, dependiendo de los presupuestos, Como se trata de embarcaciones mas d~li-
no habrá una oficina bien orcranizada. cadas que los buques mercantes, se ha creldo 

El señor Tocornal (Presid~nte).-Si al Se- que no habría vep.taj~ en hacer la COllstruccion 
na.do le parecE', le daiían:.os a este proyecto el desde luego en el pals. . . . 
prlmer lugar de la tabla para la sesion de Sobre todo, como se lmpo~e la obhgaclOn, 
mañanü, i lo trataríamos cuando estuviera de que todas las naves ausIlmres se constru
presente el señor Ministro de Obras PÚ- yan tlll .este. astillen?, He ha creido .qu~ habria 
blicas. convemenCla en delar un plazo sm Imponer 

Queda así acordado. a la Armada la obligacion de construir estas 
naves en el pais. 

C.onstruccion de un astillero 
en Talcahuano 

Por esta razon me atrevo a pedir a mi ho
norable colega que no insista en su indicacion, 
ya que lo único de que se trata es de no obli-

El señor Tocornal (PrAsidente).-Continúa gar, desde luego, a l~ Arma~a a construir 
en el órden de la tabla el proyecto sobre cons- sus buques en este astIllero, SIllO de darle la 
truccion de un astillero en Talcahuano. fa~ultad de que pueda comprarlos fU03ra del 

Debo advertir que este pro.yecto está apro- palS durante es~os dos añ.os. . 
bado en jeneral, de mauera que entraremos La construCCl.On d.e este ~shn~ro, por 1.0 
ahora a la discusion particular. deroas, es una cuestlOn senCll~a, 1 me ha dl-

En discusion el artículo 1.0 cho el constr~ctor nav~l de 'lli.l.cahuano que 
El señor Secretario.-Dice así: no demandara u:as de CIllCO o seIs meses para 
«Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de que quede termmado. 

la República, por el término de un año, para El señor Claro Solar (Ministro de Hacien
invertir hasta la sumf!o de un millon quinientos da).-Este proyecto sobre astilleros consta de 
mil pesos en dotar al Apostadero Naval de dos artículos; pero el segundo artículo es de 
Talcahuano de las instalaciones i elementos tal manera parte integrante del primero, que 
necesarios para establecer un astillero. es esencial para la aprobacion del primero. 

Las embarcaciones ausiliares que la Arma· Este proyecto fué informado por la Comi-
da Nacional necesite adquirir, despues de sion de Presupuestos durante el año de 1917 
dos años contados desde la vijencia de la i lleva mi firma; póro se estableció en el ar
pr~sente lei, deberán ser construidas en el tí culo 2.° que los fondos que se inviertan du
pals.» rante el presente año, 1917, se deducirán del 

El señor Barrios.-A primera vista me ha ítem 1,556 del presupuesto de Hacienda que 
llamado la atencion el inciso 2.· de este ar- consulta la cantidad de un millon doscientos 
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mil pesos para él pago de ciertos bonos que manda que esta clase de proyectos vengan. 
aun no se han emitido. financiados; pero no es ménos cierto que eSI!< 

De manera que, en cumplimiento de la lei, lei no impide que sea <lespachado el artículo 
este proyecto consultaba los fondos a que de· 1.0 i se d~je pendiente la aprobacion del ar
bia imputarse el gasto. tículo siguiente, miéntras que el señor Minis-

Miéntras tanto, si la lei se dicta ahora, este tro busca el millon o el millon i medio que se 
artícu~o 2.° ha perdido su oportunidad porque n.ec~sita para .la cons~ruccivn de este .establel 
no hal presupuesto del año 17 que contenga Cimiento. UnIr el artICulo 1.0 al 2.° 1 poster
el ítem que consulte los fondos para poder gar ambos es tomar un prete!'(to para enterrar 
saldar este gasto, i esta suma de un milIon i este proyecto de le1 que es de un interes in
medio de pesos no está tomada en cuenta en menso. 
el cálculo de los gastos para poder saldar el Yo creo que si en otras ocl'tsiones 8e han 
ejercicio financiero de este año. tomado fondos de los empréstitos para obje·. 

De manera que, reconociendo la bondad de tos estraños a sus fines, esta seria una ocasion 
este proyecto i el interes positivo de aprove· loable para invertir alguna cantidad en la 
ehar el Apostadero Naval de Talcahuano como construccion del astillero en el puerto de 
base de un astillero que pueda servir a nues- Talcahuano. 
tra marina mercante, tengo el sentimiento de Nada puede ser mas útil i necesario que la 
oponerme al artículo 1.0 porque está intima- construccion de naves nacionales i este pro
mente ligado con el artículo 2.° i si éste se I yecto debió ser aprobado en el mismo año en 
aprobara no se cumpliria con la lei que orde· que como Ministro del Interior tuve el honor 
na indicar la fuente de recursos para efectuar de presentarlo a la consideracion del Senado. 
el gasto, fuente de recursos que no existe, Así es que, yo que he visto cómo el Gobier
pues ya todas están agotadas, i los recursos no se ha apresurado a pedir el cercenamient\.l 
no son elásticos. de cinco, seis u ocho millones de pesos por 

El señor Barrios.-Despues de las palabras los impuestos de aduana que percibia por el 
del señor Ministro de Hacienda, es natural derecho al té; así como he visto que el Go
que se sienta desaliento para hacer observa- bierno se apresuró a pedir la snpresion de 
ciones sobre este proyecto; pero a pesar de otros impuestos perdiendo, por los del azúcar, 
ello i para deferir a la peticion que me ha arroz, etc., seis, cinco o cuatro millones de 
hecho el honorable Senador por Concepcion, sus entradas para dar vida a otros proyectos 
señor Zañartu, voi a modificar mi indicacion de falso abaratamiento de la vida i que no 
para el caso de que sea aprobado el proyecto, nos habian traído ventaja alguna para el 
en el sentido de que se suprima todo el inci· pueblo como quedó demostrado. ¿Cómo se 
so segundo, que me parece demasiado regla- muestra tan riguroso el señor Ministro para 
mentarÍo. No es conveniente consignar esta negar fondos para el as~illero de Talcahullno 
clase de disposiciones en una leí. Esto es mas que está destinado a atender una de las ne
bien obra del Gobierno, quien, atendidas las cesidades mas sentidas que puede tener un 
circunstancias actuales, tratará de hacer estas país? 
construcciones, interpretando el interes nacio· En realidad, señor Presidente, no se ve 
nal, en astilleros dentro del pais. Así tambien una orientacion clara, un golpe de mira a la 
se dejaria en libertad al Gobierno iniciar es- distancia en el Gobierno. En di as pasados el 
tas construccioneR cuando sea oportuno, pues, Gobierno se ha: apresurado a pedir la apro
bien puede ocurrir que los astilleros estén en bacion de proyectos que dictaba un mitin 
situacion de construir ántes del plazo de dos popular; ¿cómo se puede oponer ahora a que 
años que se calcula. se dé una suma casi insignificante, pues equi-

En consecuencia, módifico mi indicacion en vale a un diez por ciento de lo que aquellos 
el sentido indicado. proyectos significaban para atender la nece-

El señor Zañartu (don Enrique) .--Creo, sidad imporcantísima de la construccion de 
señor Presidente, que no habria ineonvehjen- un astillero en Talcahuano~ 
te alguno para aprobar el artículo l.°ieneste Todos los paises han tratado i tratan de 
caso el señor Ministro podria pedir segunda fomentar la construccion de buques mercan
discusion para el artíúulo 2.°, i de aquí a ma- tes en astilleros propios, i entre nosotros, 
ñana espero que se haya consultado los re- cuando se quiere comenzar esta obra d~ pre
curiOS neceS'arios para financiar este proyecto. vision i de patriotismo, cuando se quiere He-

La Cámara comprenderá la sorpresa que me var la construccion de buques a un puerto 
causa la observacion que ha formulado el se- que cuenta con todos los elementos del caBO, 
ñor lfinistro. Es cierto", que allei del año 12 nos encontramos con que el señor Ministro 
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de Hacienda tiene inconveniente para dar un El señor Zañartu (dI®. Enrique).- Po
millon i medio con este objeto. dríamos dejar la discusion del 'artículo segun-

Ayer no mas se votaron do:; mIllones de do para mañana. 
pesos para caminos, por indicacion de un El señor Edwards.-Voto que nó, porque 
señor Senador. No hai duda que los caminos este astillero no' se puede construir sin di
son md importantes; pero lo es mil veces nero. 
mas que Chile tenga una flota mercante, que El señor Alessa.ndri (don José Pedro).
será la doble vía de nuestro lonjitudinal, que Como el informe lleva tambien mi firma, voto 
significa la comunicacion con Europa i, por que sí. 
]0 tanto, la vida de este pais. Para eso pone El señor Zañartu (don Enrique).-Voto 
obstáculos el seño!' Ministro, para destinar que sí, porque ha habido dinero para proyec
esta pequeña cantidad a una obra tan indis- tos de mucho menor importancia que éste. 
pe~sable como lo es. la co.nstrucci<~n de este El señor Varas.-Voto que sí, porque créo 
astIllero; pero no tIene mconv~llIente para que es necesaria la construccion de este asti
entreg~rles a las turbas de San~l~go, a pre- llero, i lo que es necesario debe tener vida, 
testo I a pret~sto falso, enganandola~, de El ,señor Tocornal (PJ:'Ies.idente).-Se va a 
abaratarles la VIda, gruesas sumas de din~ro, votar el inciso segundo, conjuntamente con 
como s~n las que r~p~esenta la sus~ensIO~ la indicacion del honorable Senador por Arau
de los Impuestos 'pedIdo por el GobIerno i co para suprimirlo. , 
oportunamente veJados. por el Senado. El señor Secretano.-El honorable Sena-

De todas maneras, pIdo que se vote el ar- dor señor Barrios ha formulado índicacion 
, 1 " twu o l.~ . 'para suprimir el inciso segundo que dice: 

El senor Tocornal (Presldente).-Oflezco «Las embarcaciones que la Armada Nacio-
la palabra. nal necesite adquirir, despues de dos años 

Cerrado el debat~. '. ,contados desde la vijencia de la presente lei, 
Se va a votar elmClso pnmero del artIculo deberán ser construidas en el pais.» 

1.0, i des pues se votará el inciso segundo con _ _ . 
la modificacion propuesta por el señor Sena- El senor ~anartu (d;OJl Enrlque).-Yo me 
dor por Arauco. atrev<? a malllfes~ar a mI honorable colega la 

Votado el inciso primero, resultó aprobado ventaja que habna e.n que, despues de un 
por diecinueve votos conwa tres i cuatro abs- plazo dado que p,odna ala~~arme, se constru-
tenciones. ' yan las. embarcaCl~nes ausllIares que la Arma-

.Al vot . da NaCIOnal neceSIta. 
Elseñ~;·TorreaJba.-Yo estimo que Chi- El s~ñor Tooornal (Pres,idente).-Dese~ria 

le, con una costa \an estensa como la que s~ber SI el honor~ble Sen~d~r por Arauco m
tiene, debe construir no solo un astillero sino sIste en !a supres.lOn de2, mCIs~ segund.o. 
muchos i de mayores proporciones que el El s,eno[' Barnos.--:-bl, se.nor Pres~dentei 
que aquí se consulta. De manera que voto porque esta es matena rropIa mas. bIen de~ 

• afirmativamente, creyendo que se hace con Re.glan,te~to que debe dIe.tar el PreSIdente de 
este proyecto una gran obra nacional. la Repu?hca, que de la lel .. 

El s'eñor Concha.-Sí, sintiendo que sea. ~l sen~;r ~oc~rnal (Pr0s1de:rt~).-E:r v.0 -
uno solo el que se va a construir. taclOn la mdIeaClon para supnmlr el m(}lSO 

El señor Barros Errázuriz.-Voto que sÍ; segund~: . . . 
j como no vamos a avanzar nada si no se El senor Claro Solar (MmIstro de HaClen
puede aprobar el artículo segundo, i por con- da).-Yo entiendo que el honorable ~enador 
sideracion al señor Ministro de Hacienda 1'0- por Arauto no ha formulado propIamente 
garia al Senado que dejáramos pendi~nte una ind~ca?iOÍl,. sino que ha pedido que se 
hasta mañana este proyecto para ver si en- vote el mClSO SImplemente. 
contramos alguna fuente de recursos. El señor Tocornal (Presidente).-Nó, se-

Es un proyecto mui simpático i no con. ñor Senador; el honorable señor Barrios ha. 
viene que se apruebe en contra de la opinion formulado indicacion en el sentido qUfl acabo 
del Gobierno. \ de insinuar, i por lo tanto yo he debido po-

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien- nerla en votacion en los mismos términos en 
da).-Este proyecto está informado con mi que Su SeflOrÍa la ha propu~sto. Pero si los 
firma, luego quiero decir que he aceptado la señores Senadores lo creen conveniente, se 
idea; pero en el dia de hoi no hai a qué impu- votMá lisa i llanamente el inciso segundo.· 
tal' el gasto, puee, como he dicho, los londos Queda así acordado. 
nQ son elásticos. Puesto en votacion el ineis@, fué aprobado 
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por veinte votos cont1'a seis, habiéndose abste· La Sociedad tiene el propósito de adquirir el 
nido de votar dCJS señores Senadores. pescado directamente de los pescadores i de 

El señor Varas (Al votar).-Hace veintí- poner en servicio nuevos barcos ue pesca del 
cinco años que no se construye fuera del pais misI!1o tipo de los usados en Escandinavia.. 
ningun buque ausiliar para la Armada; por lo En el decreto que autorizó la instalacion de 
tanto, voto 'lue s1. estos frigorífip.os se estableció, previa la acep-

El señor Tocornal (Presidente).- Parece tacion del jerente de la Sociedad, que las pri
que hai acuerdo en el sentido de dejar para mas serán percibidas i distribuidas por ella en
una sesÍon próxima la discusion del artículo tre los pescadores para que inviertan su va
segundo. lor en la adquisicion de modemos elementos 

Si 110 se hace observacio11, quedará así acor- de pesca. En esta forma se podrán 'salvar los 
dado. inconvenientes que en el día de hoí se dejan 

Acordado. sentir en la ,aplicacion de la lei cuyos efectos 
se trata de prorrogar. 

Primas a la pesquería A fin de cO:lseguir este resultado en forma 
mas jeneral i permanente, propondré en la 

El señor Secretario da lectura al siguiente díscusion partic~lar la modificacion del artíc~
lo 1.0 en el sentrdo de establecer que las pr¡-

proyecto de lei: . mas se pagarán efectivamente a los pescado-
c:Artículo 1.0 Pror;6gas~ P?r dlCz años, res, que hasta la fecha no han disfrutado de 

contados desde el 1. de Jumo de 1918, el estos beneficios. 
plazo de~tro del cual se pagarán íntegramen- El señor Zañartu (don Enrique).- La"ver
te l~s pnmas de. f0I?-ento a la pesquería es~a. dad es que en el fondo de esta cuestion lo 
b~ecrdas en la lel numero 1,949, de 24 de JU- que se quime es que las primas de que habla 
nlO de 1907. ... esta leí las perciban lao personas que nego-

~rt. 2.° Reemp!ázase e.n el lllClSO 3.° del cian en pesca, pues lo esencial es que las pri
artICulo" 4.° de la CItada ler, ~a palabra «mo- mas aumenten el número de los barcos que se 
luscosll.por la palabra «marISCos». dedican a la industria pesquera. 

El señor Tocornal (Presidente) .-En dis- 1 no puede ser de otra manera, porque n() 
cusion jeneral el proyecto. sf'ria posible pretender que los industriales 

El señor Concha.-Mó permito proponer que a esto se dedican repartieran a cada uno 
que se modifique el artículo 1.0 diciendo: de los pescadores que de ellos dependen los 
«desde elLo de enero de 1919~, en lugar de pocos pesos o centavqs que les corresponde-
4.desde el 1." de junio d€ 1918'». rian por el pescado que ellos hubieran sacado. 

El señoil' Tocornal (Presidente).- E n 1 a Por otra parte, es evidel1te que a los pes
discusion particular será tomada en cuenta la cadores, dueños o arrendatarios de una cha
indicacion dE; Su Señoría. lupa, no les seria fácil acreditar la cantidad de 

Desearía saber de parte de los señores Se- pescado que hubieran sacado a fin de recibir 
nadores que conocen este asunto, quienós son las primas respectivas. Es por esto que se 
los que reciben las primas a que se refiere el juntan varios pescadores i se entienden con 
proyecto en debate. una persona q!le se encarga de cobrar las pri-

El señor Claro Solar (Ministro de Hacien~ mas correspondientes al pescado que sacan 
da).-Segun las informaciones que tengo, no todos dIos, O una persona que tiene los ele
las perciben los pescadores, como seria de mentos o capitales los dedica a la pesca i pa
suponer, síno las personas que negocian en ga pescadores. 
la venta de pescado despues de com~rarlo a Por lo demas, es indudable que las primas, 
los pescadores. Esta es la causa por que esta aunque sean recibidas por un intermediario, 
lei no ha surtido en la práctica los efectos benefician tambien a los pescadores que están 
que de ella se esperaban., a su servicio. De otra manera la autoridad en~ 

Hace pocos djas he tenido ocasion de impo- cargada de pagar estas primas tendria que 
nerme en detalle de estas cosas con motivo entenderse directaml:lnte con los pescadores 
de una peticion presentada al Ministerio da para darles a éste cincuenta centavos, a aquél 
mi cargo por la Sociedad Nacional de Pesca, veinte, al de mas allá un peso, quedando todo 
que tiene como jerente a un súbdito escandí· sin control ni fiscalizacion de ninguna espe
navo. Esta Sociedad va a instalar un frigorífi- cie. Se esplica entóncas que séa de absoluta 
co en Talcahuano i otro en Santiago dentro necesidad que haya un industrial que se en
del plazo de sesenta dias contados desde la tienda directamente con los pescadores i que 
fecha del decreto que autorice su ínstalacion. se encargue del cobro de las primas. 
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Hace algunos afios existia en nuestro país cacion para que se agregue al artículo 1.0 el 
una sociedad de peli'ca denominatla Sarto siguiente inciso segundo: 
que seguramente debe haber recibido los be-: «El Presidente de la República dictará las 
neucios de la lei que se trata de prorroaar. disposiciones reglamentarias para que las pri-
2,Participó esa sociedad una part.e de las pri~as mas sean efectivamente distribuidas entre los 
que recibia a los pescadores que tenia a sus ór- pescadores.» 
denes~No podria asegurarlo; pero e'3 justo que El señor Tocornal (Presidente).-Laindi. 
si una persona o una sociedad dedica sus capi- caciOD que formula el señor Ministro será to
tales.i sp. acti~idad a un negocio de esta especie, mada en cuenta en la disr,usion. particular. 
perCiba tambIeD una parte de las primas con- Queda este proyecto en el prlmer lugar de 
cedidas por la lei. Eso es lo que la lei quie- la tabla ordinaria. 
re, pues con elta se trata de aumentar los ele- El señor Tocornal (Pres.ídente).- Como 
mentos dedicados a la pesca. ha llegado la hora, se constituirá la Sala en 

El señor Claro Solar (Ministro de Hacíen- sesion secr~ta. . . 
da).-Me permito formular desde luego indio Se constzt,uyo la .Sala en seswn secreta. 

Se levanto la seszon. 
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